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ACUERDO IMPEPAC/CEE/129/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

pRocEsos ELEcToRAtEs y pARTrcrpac¡ót¡ cTUDADANA y euE EMANA DE

LA COIVTISIóru EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTNNCIóN Y
FtNANC|AMtENTO, DERIVADO DEL ACUERDO IMPEPAC /CEE/119 /2022,
MEDTANTE EL cuAL sE apnosó LA otsrntsuclóN DE LA nmptlRclóru
pREsupUEsTAL pARA EL FtNANctAMtENTo pÚetlco AslcNADo A Los
pARTtDos potílcos coN REGtsTRo AcREDtTADo ANTE EsTE ónoaruo
coMtctAl, EN arrruclóN A LA ADEcuAcróru pn¡supuEsTAl AUToRtzADA
MEDIANTE OFICIO SH/OO9ó. GH/2022, SE MODIFICA EL SIMILAR

lMpEpAC /CEE/Oï7 /2022, RELATTVO A LA MOD|FICACIóru DEL CALENDARIO
PREsUPUESTAL, coN DETATLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚgTICO PARA

EL EJERctcto 2022, euE nrc¡slnÁ EL pARTrDo potír¡co vERDE EcoLoGtsTA
or mÉxlCo, DURANTE tOS MEsES DE JUN¡O A DICIEMBRE DEt nÑo Qur
TRASCURRE; DERIVADO DE LAS RESOLUCIONES INE/CG1135/2018,
INE/CG4ó7 /20"t9, INE/CG 648/2020, INE/CG1366/2021 E INE/CG] 1 1 /2022,
EMITIDOS POR EL INSTITUTO NACIONAL ETECTORAL.

ANTECEDENTES

t. ApRoBAcló¡t DEL AcUERDo tNE/CG61/20'17. En fecho quince de mozo de dos

mil diecisieTe, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó el

ocuerdo INE/CG61 /2017, medionte el cuol se ejerció lo focultod de otrocción y

se oproboron los tINEAM¡ENTOS PARA Et COBRO DE SANCIONES IMPUESTAS POR

Et INSTITUTO NACIONAT ELECTORAL Y AUTORIDADES JUR¡SDICCIONALES

ELEcToRALEs, DEr Á^nglro FEDERAL y rocAl; Así coMo pARA Et REINTEGRo o

RETENcIóN DE tos REMANENTEs No EJERcrDos DEt FINANcIAMIENTo púetlco

PARA GAsTos oe cennpRñe.

2. REsoLUclóN tNE/cGt 135/2018. Con fecho seis de ogosto del oño dos mil

dieciocho, se emitió lo resolución INE/CG1135/2018, por el Consejo Generol del

lnstituto Nocionol o trovés del cuol resolvió respecto de los irreguloridodes

encontrodos en el dictomen consolidodo de lo revisión de los informes onuoles

de ingresos y gostos del PARTIDO VERDE ECOTOGISTA DE MÉXlCO, cuyo sonciones

se detollon o continuoción:

t..l
CUARTO. Por los rozones y fundomentos expuestos en el

Considerondo 34.4 de lo presente Resolución, se imponen ol
Portido Verde Ecologisto de México los sonciones siguientes:

o) 9 Follos de corÓcter formol: conclusión 5-C3-Pl, 5-C4-Pl,
s_Ct 4_P2, 5_C I 5_P2, 5_C16-P2, 5_C20_P2, 5-C21-P2,
5_C25-?2 y 5-C27-?2. Uno multo consisfenie en o

ACUERDO tMP EP AC / CEE/ 129 /2022 QUE PRESENTA TA SECREIARIA EJECUIIVA AI CONSEJO ESIATAT ETECIORAT DEL INSTITUIO E DE PROCESOS

ELECTORAIES Y PARTICIPACION CIUDADANA Y QUE EMANA ot le col¡lslót'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE D

Er- cuAL sE epnosó Ll olstntsuclót{ ot
E ADMINISTRACI Y TINANCIAMIENÌO,

DERIVADO DEI" ACUERDO IMPEPAC/CEE/]'I9/2022, MEDIAN]E Le ¡mtLlectóru pREsupuEstAt pARA Et

nNANctAMTENTo púgLrco tsteru¡oo A tos PARTIDoS ¡otírlcos coN REGlslRo AcREDIÌADo

¡orculctót¡ pREsupuEsTAt AUToRtzADA MEDIANÍE oFtcto sH/009ô-GH/2022, sE MoDlflcA
l¡ool¡¡c¡ctóH DEt CALENDARIo PRESUPUESTA|, coN DETAttE MENsuAt DEt rlNANclAMlENro

ANTE ESTE ónemlo comrcrAt. rH trr¡¡clóH e L¡
EI
¡ú

stMrrAR TMPEPAC/CEE/037/2022, RELAIIVO A tA
Buco pARA Et EJERcrcto 2022. euÊ. necl¡lnÁ ¡L

¡¡nrtoo porírtco VERDE Ecot-octsr¡ oe mÉx¡co, DURANTE tos MEsEs DE JUNto A DtctEMBRE DEt Año QUE lRAscuRRE; DERIVADo DE tAs

RESOTUCTONES |NE/CGtr35/2Ot8,tNE/CG467/20't9,|NE/CG648/2020,INE/CG136ó/2O2r E rNE/CGlll/2022. EMITIDOS POR Et INSIITUTO NACIONAL

ELECTORAI..
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(novento) Unidodes de Medido y Actuolizoción poro el
ejercicio dos mil dieciocho, cuyo monto equivole a 97,2S4.OO
(siete mil doscientos cincuento y cuoiro pesos OO/lOO M.N.).
b) 4 foltos de corócier sustonciol o de fondo: Conclusiones
5_C l_P I , 5_C 12_P2,5_C I 8_P2 y 5_C23_p2.

Conclusión 5_Cl_Pl
Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministrocÌón mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finonciomiento Público poro el Sostenimienio de
Aciividodes Ordinorios Permonentes, hosTo olconzor lo
contidod que osciende o 988ó.ó0 (ochocienlos ochento y
seis pesos ó0i 

.l00 
M.N.). Conclusión 5_Ci2_p2 Uno reducción

del 25% (veinticinco por ciento) de lo minisiroción mensuol
que correspondo ol portido, por concepto Finonciomiento
Público poro el Sostenimienïo de Aclividodes Ordinorios
Permonentes, hosto olconzor lo contidod que osciende o
$322.40 (trescientos veintidós 40/tO0 M.N.).

Conclusión 5_C18_P2 Uno reducción del 25% (veinlicinco por
cienlo) de lo ministroción mensuol que correspondo ol
portido, por concepto Finonciomiento público poro el
Sostenimiento de Actividodes Ordinorios permonentes, hosto
olconzor lo contidod que osciende o 99,833.20 (nueve mil
ochocientos treinTo y lres pesos 20li0O M.N.). Conclusión
5_C23_P2 Uno reducción del 25% (veinlicinco por cienio) de
lo ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepfo Finonciomienlo Público poro el Sosienimiento de
Actividodes Ordinorios Permonenies, hosto olconzor lo
contidod que osciende o $l 1,3ó4.ó0 (once mil trescientos
sesento y cuotro ó0l100 M.N.). c) 4 foltos de corócter
sustonciol o de fondo: Conclusiones S_C2_pl, S_Cl3_p2,
5_C19_P2y 5_C24_P2. Conclusión S_Cr_pl Uno reducción del
25% (veinticinco por ciento) de lo ministroción mensuol que
correspondo ol portido, por conceplo Finonciomiento
Público poro el Soslenimienio de Aciividodes Ordinorios
Permonenles, hosto olconzor lo contidod que osciende o
$4,030.00 (cuotro mil treinto pesos 0O/lOO M.N.) Conclusión
5_Cl3_P2 Uno reducción del 25% (veinticinco por cienio) de
lo ministroción mensuol que correspondo ol poriido, por
concepto Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hosio olconzor lo
contidod que osciende o 9.l,209.00 (mil doscientos nueve
pesos 00i i00 M.N.) Conclusión S_C j9_p2 Uno reducción del
25% (veinlicinco por ciento) de lo minisïroción mensuol que
correspondo ol portido, por concepto Finonciomiento
Público poro el sostenimiento de Actividodes ordinorios
Permonentes, hosto olconzor lo contidod que osciende o de
$82,048.00 (ochento y siete mil cuorento y ocho pesos OO/iOO
M.N.).

C usión 5_C24_P2 Uno reducción del 25% (veinlicinco por
o) de lo minislroción mensuol que correspondo ol

poïtido. por concepto Finonciomiento público poro el
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Soslenimiento de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto
olconzor lo contidod que osciende o $218,023.00 (doscientos
dieciocho mil veintitrés pesos 00/100 M.N.) d) 5 follos de
corócler suslonciol o de fondo: Conclusiones 5-C5-Pl,
s_Có_P 1 , 5_C7 _P i , 5_C9-P 1 y 5_C3r-P2. Conclusión 5-C5-P I

Uno reducción del 25% (veiniicinco por ciento) de lo
minislroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hoslo olconzor lo
contidod de $209,ó39.04 (doscientos nueve mil seiscienlos
treinlo y nueve pesos 04/100 M.N.). Conclusión,S-Có-Pl Uno
reducción del25% (cincuento por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finonciomienio Público poro el Sostenimienlo de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo coniidod de
$103,808.40 (ciento lres mil ochocientos ocho pesos 40/1OO

M.N.). Conclusión 5_C7_P I Uno reducción del 25%
(veinticinco por cienlo) de lo ministroción mensuol que
correspondo ol porlido, por concepto Finonciomiento
Público poro el Sostenimiento de Actividodes Ordinorios
Permonenles, hosto olconzor lo coniidod de $l/2,513.80
(ciento selento y siete mil quinientos trece pesos 80/100 M.N.).
Concluslón 5_C9_Pl Uno reducción del25% (veinticinco por
ciento) de lo minislroción mensuol que correspondo ol
poriido, por concepTo Finonciomiento Público poro el
Sostenimiento de Actividodes Ordinorios Permonenles, hosto
olconzor lo conlidod de $149,647.00 (ciento cuorenlo y
nueve mil seiscienlos cuorenlo y siete pesos 80/100 M.N.).

Conclusión 5_C32_P2 Uno reducción del25% (veinticinco por
ciento) de lo ministroción mensuol que correspondo ol
portido, por concepto Finonciomienio Público poro el
Sostenimiento de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto
olconzor lo contidod de $10,024.30 (diez mil veinticuotro
pesos 30/100 M.N.).e) 5 foltos de corócter sustonciol o de
f ondo: Conclusiones 5_C I 0_P I , 5_C 1 l_P I , 5_C 17 _P2,
5-C2?-P2 y 5-C30-P2. Conclusión 5-Cl0-Pl Uno reducción
del 25% (veinticinco por ciento) de lo ministroción mensuol
que correspondo ol porlido, por concepto Finonciomiento
Público poro el Sostenimiento de Actividodes Ordinorios
Permonentes, hosto olconzor lo conlidod de $19,232.83
(diecinueve mil doscientos veinlitrés pesos 83/100 M.N.).
Conclusión 5-Cll_Pl Uno reducción del 25% (veinlicinco por
cienlo) de lo ministroción mensuol que correspondo ol
portido, por concepto Finonciomiento Público poro el
Soslenimienlo de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto
olconzor lo conlidod de $2,955.51 (dos mil novecientos
cincuento y cinco pesos 5ll100 M.N.). Conclusión 5-C17_P1
Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porlido, por
concepto Finonciomiento Público poro el Soslenimienlo de
Actividodes Ordinorios Permonenles, hosto olconzor lo
contidod de $20,132.96 (ve
e611oo M.N.).

inte mil ciento treintq y dos pes

ACUERDO tMpEPAC/CËE/129 /2022 QUE pRESENTA tA SECRETARTA EJECUllVA At CONSEJO EStArAt Et ECtORAt DEL rNST|lUfO MORETENSE DE PROCESOS

EtEctoRAtEs v ¡enlrcr¡ncróH ctuDADANA y euE EMANA or ¡.e co¡riustóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActó¡l v rt¡¡¡t¡cl¡mlerulo,
DERtvADo DEr. acuERDo rMpEpAc/cEE/rì912022, MEDIANTE Et cuAL sE eenosó t.l orstnrsuclóH oe L¡ llvt¡LrecróN pREsuPuEsTAL PARA EL

nNANcrAMrENro ¡úslrco lsreNloo A ros pARTrDos ¡otírcos coN REGTsTRo AcREDTADo ANTE EsrE óne¡¡¡o coMrcrAL. ¡N ¡r¡Hc¡óH e ¡.e

¡orcuactóH pREsupuEsrAr AUToRTZADA MEDTANTE oFrcro sH/oo96.GH/2022, sE MoDrFrcA Er srMrrAR tMpEpAc/cEE/037/2022, REtArvo A tA
ruool¡tceclót¡ DEL cAtENDARto pREsupuÉsrAt, coN DEtAttE MENsuAt DEt nNANctAMtE¡{ro ¡úsuco pARA Et EJERctcto 2022, euE n¡clstnÁ eL

l¡nnoo ¡otítco vERDE Ecotocrsra oe ¡¡Éxtco, DURANTE Los MEsEs DE JuNto A DtctEMBRE DEt Año euE TRAScURRE; DERtvADo DE tAs
RESOTUCTONES tNE/CGll3s/2018,tN8/CG467/2019,1NÊ/Cc648/2020,tN8/CG1366/2O2r E rNE/CGill/2022. EMmDOS POR Et INSTITUTO NACIONAL
ETECTORAL.
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Conclusión 5_C22_P2 Uno reducción del 25% (veinticinco por
ciento) de lo ministroción mensuol que correspondo ol
portido, por concepto Finonciomiento Público poro el
Sostenimiento de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto
olconzor lo contidod de $9,044.10 (nueve mil cuorenlo y
cuofro pesos l0/100 M.N.). Conclusión 5_C30_P2 Uno
reducción del25% (veiniicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto
FinonciomienTo Público poro el Sostenimiento de Aclividodes
Ordinorios PermonenTes, hosto olconzor lo contidod de
$29,428.33 (veinlinueve mil cuotrocientos veiniiocho pesos
33/100 M.N.). f) I folto de corócter sustonciol o de fondo:
Conclusión 5_C3l_P2. Uno reducción del25% (veinticinco por
ciento) de lo minislroción mensuol que correspondo ol
portido, por conceplo Finonciomiento Público poro el
Soslenimiento de Actividodes Ordinorios Permonenles, hosto
olconzor lo contidod de $1,098,149.67 (un millón novenlo y
ocho mil cienio cuorento y nueve pesos 341100 M.N.).
t..l

3. APRoBACIóN DE PRESUPUESTo DE EGREsos DE 2019. En fecho veinte de mozo
de dos mil diecinueve, se publicó el Periódico Oficiol "Tierro y Liberlod", Número

5687, Sexto Époco, medionte DECRETO NÚMERO SETENTA y SE|S, por et que se

oprobó el presupueslo de egresos del Gobierno del Esiodo de Morelos poro el

ejercicio fiscol del primero de enero ol 3l de diciembre de 2019.

En ese sentido, cobe precisorse que ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, se le outorizó como presupuesto de egresos del oño

2O19, el siguiente:
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4. APRPBACIóN DEL ACUERDO INE/CG467/2019. Con fecho seis de noviembre

del dos mil diecinueve, medionte ocuerdo INE/CG467/2019 el Consejo

ero I .del lnstituto Nocionol resolvió respecto de los irreguloridodes

ncontrodo's en el dictomen consolidodo de lo revisión de los informes onuoles

ACUERDO IMPEPAC/CEE/129/2022 QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIAIAI. ELECTORAI DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELÊcroRAtEs v pnntlct¡tcló¡'l c¡UDADANA y euE EMANA or n comlsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMlNtsrRAclór,¡ v ¡lr,llr,lcl¡lvutt¡¡o,
DERIVADo DEt AcuERDo tMPEPAc/cEE/ll912022, MEDTANTE Et cuAL sE e¡nosó L¡ orsrnrguclót'¡ oe L¡ l¡it¡tttctóN pREsupuE5TAL pARA Et
rlNANctAMtENTo ¡úsuco eslot¡loo A tos pARTrDos ¡oúlcos coN REGrsrRo AcREDTTADo ANIE ESTE ónetno comtctAr, El¡ elinélOn À Le
¡o¡cuecró¡.¡ pREsupuEsTAr AUToRtzADA MEDTANTE oFtcto sH/0096-GH/2o22, sE MoD¡ftcA Er stMtrAR tMpEpAc/cEEl037/2022. RELATtvo A tA
moot¡lcrc¡ót'¡ DEt cAr.ENDARlo pREsupuEsTAr, coN DETAIIE MENsuAr DEr FTNANcTAMTE¡¡Io púsuco ¡ene ¡r ¡llncréio âõzi, ouiirC¡iri¡ii
¡nnr¡oo ¡otíttco vERDE Ecor.ocrsrn ot ¡r¡Éxtco, DURANTE r.os MEsEs DE JuNro A DTcTEMBRE o¡r- rño ouiiiesCunii;óERrvADo DE rAs
RESOIUCIONES INE/CGIl35/2018,IN8/CG467/2019,\NE/CG648/2020,tNE/CG136è/202r E tNE/CGtlt/2022, EMmDOS pOR Et tNSItruTO NAC|ONAI
ETECtORAt.
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de ingresos y gosfos del Portido VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO,

correspondiente ol ejercicio dos mil dieciocho, en los términos siguienles:

tl
¡ÉCl¡¡O OCTAVO. Por los rozones y fundomentos
expuestos en el considerondo I8.2.17 correspondiente
ol Comilé Ejecutivo Estotol de Morelos, de lo presente
Resolución, se imponen ol Portido Verde Ecologisto de
México, los sonciones siguienles:

o) 3 fcllos de corócter formol: Conclusiones 5-Cl-MO, 5-
C3-MO y 5-C4-MO. Uno mullo que osciende o 30
(treinto) Unidodes de Medido y Actuolizoción poro el
ejercicio dos mil dieciocho, cuyo monto equivole o
$2,418.00 (dos mil cuotrocientos dieciocho pesos 00/100
M.N.).

b) 1 folto de corócTer sustonciol o de fondo: Conclusión
5-C2-MO Conclusión 5-C2-MO Uno reducción del 25%
(veinlicinco por ciento) de lo ministroción mensuol que
correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomienlo Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
contidod de $8ó4,381.80 (ochocientos sesentc y cuotro
mil trescientos ochento y un pesos 80/100 M.N.) c) 2

follos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones
5-Có-MO y 5-CóBis-MO Uno Amonestoción Público.
tl

5. PUBLICACIóN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEt GOBIERNO DEt ESTADO PARA Et

EJERCICIO 2020. Con fecho veintinueve de enero del dos mil veinle, fue publicodo

medionte Periódico Oficìol 'Tierro y Libertod", Número 5777, el presupueslo de Egresos

del Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del Ol de enero ol 3l de

diciembre 2020, siendo que oprobodo poro el lnstilulo Morelense de Procesos

Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono correspondió en los términos siguientes:

slT.28l,üÊ0

tinoncisrnlenfo por Ácfividode¡ dç Reprnsentueîón Palítico

Fínonciornienlo Fúblico a Fortidos Polilicos por A*fividodes

Especilicos

2.38å,,000

CONSEJO
ESTATAL
ETECTORAL

ACUERDO tMpEpAC/CEE/l 29 /2022 QVE pRESENtA t"A SECRETARTA EJECUTTVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAt DEI- rNSllfUlO MORETENSE DE PROCESOS

ELEcfoRAtEs y panrtcl¡aclót¡ ctuDADANA y euE EMANA o¡ le co¡¡lslón EJEcuTtvA pERMANENÍE DE ADMtNtsTRActót¡ v n¡¡trucl¡l¡le¡¡lo.
DERtvADo DEt AcuERDo tMpEpAc/cEEll't9/2022, MEDTANTE Et cuAr sE lrnosó ß olstnl¡uctó¡t oe te ¡m¡u¡cróN pREsupuEstAL pARA EL

FTNANCTAMTENTo rú¡uco ¡stc¡.r¡oo A los pARTtDos eolíncos coN REGtsTRo AcREDtIADo ANIE ESTE óno¡¡lo coMtctAt, ¡¡¡ ertruclóN ¡ l¡
eotcu¡ctót't pREsupuEstAL AUToRtzADA MEDTANTE oncro sH/oo9ó-GH/2022. sÊ MoDtFtcA Et stMttAR tMpEpAc/cÊE/037/2022, REtATtvo A tA
moornc¡cróu DEr- cAt"ENDARto pREsupuEsTAL, coN DEIAILE MENsuAt- DEt nNANcrAMrENro púguco pARA Et EJERctcto 2022, euE nrcrsrnÁ eL
p¡nrroo rolírco vERDE Ecotocrsr¡ or mÉxlco, DURANTE tos MEsEs DE JUNIo A DTcTEMBRE DEr Año euE TRAScURRE; DERtvADo DE lAs
RESOTUCTONES |NE/CGil35/2018,INE/CG467/2019, INE/CG648/2O2O, tNE/CGr366/2O2r E |NE/CGilr/2022, EMIIIDOS POR Et INSTIfUTO NACTONAL
ELECTORAT.
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ó. lNlClO DEI PROCESO ELECTORAT ORDINARIO LOCAL 2020-2021. Con fecho siete

de septiembre del oño dos mil veinle. el Consejo Eslolol Eleclorol del lnstitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, decloró

formolmente elinicio del Proceso ElectorolOrdinorio Locol 2020-2021en el Estodo

de Morelos.

7. ACUERDO REDISTRIBUCIÓN DE FINANCIAMIENTO PÚBTICO A PARTIDOS

pOtínCOS. El trece de noviembre de dos mil veinte, el pleno del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/241/2020, por el cuol se redistribuye

el Finonciomiento Público o Portidos Políticos poro oclividodes ordinorios,

específicos y de representoción correspondiente ol ejercicio fiscol 2020, derivodo

de lo creoción de nuevos Portidos Políticos Nocionoles.

8. EMISIóN DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/246/2020. El trece de noviembre de dos

mil veinte, el pleno del Consejo Estolol Eleclorol del lnsliluto Morelense de

Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/246/2020, por el cuol se modiflco el colendorio presupueslol con

detolle mensuol del finonciomiento público poro el año 2020, que recibiró el

PARTIDO VERDE ECOIOGISTA DE mÉXlCO, por el que se ojusto lo ejecución de los

multos impuestos ol portido político. medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/182/2O2O,

debido o lo redistribución del finonciomiento público o portidos políticos poro

octividodes ordinorios, específicos y de representoción, correspondiente ol

ejercicio fiscol 2020, derivodo de lo creoción de nuevos Poriidos Políticos Locoles

y Nocionoles.

9. DETERMINACIóN DEL PLENO DE TA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE TA NACIóN

soBRE tA ACCIóN DE INCONSTITUCIONAUDAD 116/2020. Medionle to sesión det

Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción celebrodo el dío veintiséis

de noviembre del dos mil veinte, resolvió lo Acción de lnconstitucionolidod

116/2020, promovido por lo Comisión de Derechos Humonos del Estodo de

Morelos, resolviendo lo involidez de lo Ley de lngresos del Gobierno del Estodo

de Mo poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol treinto y uno de

el dos mil veinte, osícomo el decrelo seiscienios sesento y uno por el

ebo el presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos

dici bre d

se opru

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I29/2022QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAT EI"ECTORAT DET INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcToRAt-Es v ¡nnlct¡¡clót¡ c¡UDADANA y eut EMANA oe u co¡rnrsrór¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsfRActór.¡ y ¡l¡¡n¡¡clemt¡tro,
DERTvADo DEt AcuERDo rMpEpAc/cEE/r'r9/2022. MEDTANTE EL cuAr. sE e¡nogó Ln o¡slnr¡ucró¡¡ ot r-¡ ¡nn¡L¡¡cróN pREsupuEsTAt pARA EL
ttNANctAMtENto ¡úsltco esloH¡oo A Los pARrDos ¡otírcos coN REGTsTRo AcREDTTADo ANTE ESTE óne¡¡¡o coMtctAr. ¡r'¡ ¡terucló¡¡ e ln
norcuectól¡ pREsupuEsTAr. AutoRtzADA MEDTANTE oftclo sH/0096-GH/2022, sE MoDtncA EL stMtLAR tMpEpAc/cEE/037/2022, RELAlvo A LA
mool¡lc¡ctó¡,¡ DEt cAtENDARto pREsupuEsTAt, coN DETAILE MENsuAt DEt flNANctAMtEHro ¡ú¡ltco pARA Et EJERctcto 2022, evÊ. nectslnÁ ¡Lp¡nrtoo ¡oLít¡co vERDE Ecotoctst¡ oe nÉxrco, DuRANTE tos MEsEs DE JUNto A DtctEMBRE DEt Año euE tRAscuRRE; óentveoo o¡ r.¡s
RESOTUCIONES INE/CGIl35/2018, INE/CG467/2019, INE/CG648/2020, INE/CG1366/2021 E tNE/CGllr/2022, EM|TIDOS pOR Er |NSÌ|TUÌO NACIONAT
ÊrEctoRAr..
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poro el mismo ejercicio fiscol, y que se publicó en el periódico oficiol el 29 de

enero de\2020.

10. OFICIO SH/818/2020. Con fecho veintisiete de noviembre de dos milveinte, lo

Secreïorio de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos, giro el oficio

SH/8f 8/2020, o los Tiïulores del Poder Legislotivo y Judiciol, Ayuniomiento de los

Municipios y Órgonos Autónomos del Estodo de Morelos, en los términos que o

continuoción se delollon:

t...1
En cumplimienio o lo ordenodo por el Tribunol Pleno de
lo Supremo Corie de Justicio de lo Noción en sesión
celebrodo el dío 26 de noviembre de 2020, se notificó el
dío 27 de noviembre de 2020 al Poder Ejecutivo del
Eslodo de Morelos, los punÌos resolulivos de lo senlencio
diclodo en lo Acción de lnconstitucionolidod 11612020,
promovido por lo Comisión de Derechos Humonos del
Estodo de Morelos, lo cuol fue resuelto en el sentido de
decloror lo involidez de lo Ley de lngresos del Gobierno
del Estodo del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol
del I de enero ol 3l de diciembre de 2020 y del Decreto
Seiscientos Sesento y Uno por el que se opruebo el
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo de
Morelos poro el ejercicio fiscol del 0l de enero ol 3ì de
diciembre de\2020, publicodos en el Periódico Oficiol de
dicho entidod federotivo el29 de enero de 2020.

Consecuentemente, derivodo de lo onterior, se solicito
interrumpir temporolmente los trómites que su ente
genero y que ofecTon ol presupuesto del ejercicio fiscol
que se estó por concluir.

Ahoro bien, en eslricto ocotomiento o lo ordenodo por
el Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción y
con el objeto de evitor lo porolizoción del Gobierno
Eslolol; sin detrimento olguno, o portir de lo nolificoción
de los punlos resolutivos de dicho sentencio, se deberón
reolizor los ojusies presupuesioles en el presente ejercicio
de conformidod o lo estoblecido en lo Ley de lngresos
del Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio
fiscol del 5 de enero ol 3l de diciembre de 2019
publicodo en el periódico oficiol "Tierro y Libertod" No.
5ó83 de fecho 0l de mozo de 2019;y al decreto número
seiento y seis por el que se opruebo el Presupuesto de t
Egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el ll
ejercicio fiscol del primero de enero ol 3l de diciembre l/de 2019, publicodo en el periódico oficiol "Tierro y/l
Libertod" No. 5ó87 de fecho 20 de mozo de 2019. a 

(
t..l

ACUERDO tli|'pEp AC/CÊÊ/'t29/2022 QUÊ. PRESENTA t"A SECRETARTA EJECUTTVA AL CONSEJO ESTATAL EtECTORAL DEI- INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEctoRAtEs y ¡enllcl¡¡ctó¡t ctuDADANA y euE EMANA oe u colvt¡slóH EJEcuTtvA pÊRMANENTE DE ADMtNtslRActón v nt¡¡Hcta¡¡ltrulo,
DERTvADo DEL AcuERDo rMpEpAc/cEE/u9/2022. MEDTANIE Er. cuAr sE e¡nosó l.l orsrnrsucróN or ta em¡ttac¡óN pREsupuEsTAl pARA Et
FtNANctAMtENfo pú¡Llco ¡ste¡¡¡oo A tos pARTrDos potílcos coN REGrslRo ACREDTTADo ANTE ESTE ónea¡¡o coutcrAr-, tn nrtHcróH e L¡
¡o¡culcló¡¡ pREsupuEsTAr AUToRTZADA MEDTANTE oncro sH/009ó-GH/2o22, sE MoDtncA Et stMtrAR rMpEpAc/cEEl032/2022, REr.Anvo A tA
IIiIOOI¡ICICIó¡¡ DEt CALENDARIO PRESUPUESTAT, CON DETATTE MENSUAL DET TINANCIAMIEHTO PÚEUCO PARA ET EJERCICIO 2022, QUE NTCIS¡NÁ It
¡rnlroo roLítrco vERDE EcotoGtsrl o¡ mÉxtco, DURANTE Los MEsEs DE JUNto A DtctEMBRE DEt Año euE rRAscuRRE; DERtvADo DE tAs
RESOTUCTONES |NE/CGIl35/20t8, !NE/CG467/2019, ÌNE/CG648/2O2O, !NE/CG1366/2O21 E INE/CGril/2022. EMIITDOS POR Et INSTITUIO NACIONAL
EI-ECTORAL.
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I 1. RESOTUCION INE/CG648/2O2O. Con fecho seis de diciembre de dos mil veinte,

el Consejo Generol del lnslitulo Nocionol Electorol, respecto de los

irreguloridodes encontrodos en el dictomen consolidodo de lo revisión de los

informes onuoles de ingresos y gosios del Portido Verde Ecologisto de México,

correspondientes ol ejercicio dos mil diecinueve. del cuol se desprende que le

fueron impuestos los sonciones siguientes.

t.l
DÉCIMO SÉPTlMO. Por los rozones y fundomentos expueslos
en el Considerondo 18.2.1ó correspondienle ol Comité
Ejecutivo Estotol de Morelos, de lo presenie Resolución, se
imponen ol Portido Verde Ecologisto de México, los
sonciones siguienles:
o) 3 foltos de corócter formol: Conclusiones 5-Cl-MO, 5-
C2-MO y 5-C3-MO.
Uno multo equivolenie o 30 (treinto) Unidodes de Medido
y Actuolizoción vigenles poro el dos mil diecinueve,
equivolente o $2,534.20 (dos mil quinientos treinlo y cuotro
pesos 70/100 M.N.).
b) I follo de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión 5-
Có-MO. Uno reducción del 25% (veinlicinco por cienlo) de
lo minisiroción mensuol que correspondo ol porlido, por
concepto de Finonciomiento Público poro el
SosTenimiento de Actividodes Ordinorios Permonentes,
hosto olconzor lo contidod de $15,51/.38 (quince mil
quinientos diecisiele pesos 38/100 M.N.).
c) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión 5-
CZ-MO. Uno Amonestoción Público.
t...1

12. APROBACIóN DE PRESUPUESTO 2021. Con fecho treinlo y uno de diciembre

del dos mil veinte. fue publicodo medionte Periódico Oficiol "Tierro y Liberlod",

NÚmero 5899, el Decrelo Numero Mil Cienlo Cinco, medionte el cuol se oulorizo

el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo de Morelos, poro el ejercicio

fiscol del 0l de enero ol 3l de diciembre 2021, siendo que en el mismo y en lo
que corresponde ol lnstilulo Morelense de Proceso Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, se odvierte lo que o continuoción se detollo:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I29 /2022 QUÉ, PRESENTA I"A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ELECTORAI. DEI. INSTITUTO MORËI"[NSE DE PROCESOS
EtEctoRAtEs v ¡lnncl¡actó¡¡ cIUDADANA y euE EMANA o¡ ¡.r con¡ls¡óH EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtsrRActóH v rr¡¡etc¡er¡¡¡¡¡ro,
DERIVADo DEt AcuERDo tMpEpAc/cEE/lt9/2022, MEDTANTE EL cuAr sE ¡¡no¡ó n olsrnlguclóH o¡ ¡.t llr¡¡UactóN pREsupuEsTAt pARA Êt
ttNANctAMtENTo ¡úsltco ls¡eN¡oo A Los pARTtDos ¡olír¡cos coN REGTSTRo AcREDnADo ANTE EstE óne¡r'¡o comtctAt. ¡H lrenélóñ À L¡
eo¡cutc¡ór'¡ pREsupuEsTA! AUToRtzADA MEDIANTE oncto sH/oo9ó-cH/2022, sE MoDtr¡cA Er stMLAR tMpEpAc/cEEl037/2022, RELAlvo A rA
¡nool¡lc¡clóH DEt cAtENDARTo pREsupuEsTAt, coN DETATTE MENsuAr DEr FrNANcrAMtENro ¡úaL¡co pARA Er EJERcrcro zozz. ouineé¡irnÁii
r¡n¡too ¡olírlco vERDE Ecotoctsta oe mÉxrco, DuRANTE ros MEsEs DE JUNro A DTcTEMBRE oel nño eu¡ tn¡scunni; órnrv¡oo oe ¡.es
RESOTUC|ONES tNE/CGil35/2018, INE/CG467/2019, INÊ/CGó48/2O2O. tNE/CGl3óó/2021 E tNE/CGlll/2022. EMnDOS pOR Et tNSltrUTO NACTONAL
EtECIORAt.
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Ë2,û72,00û"ûû

84,374,Tt3.ü0

25,312,42S.0û

$,t62,4t6.0r
2.531,243.t0

1?9,3ñ2,$t1.tû

Finanqi¡lhíento pot ac{ividades de representaciÉn poli[ca

ti'nñtaníenlçÊiblico a partidos politicos por Actiuidades Especificas

Total7

Anexo 3
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Pruncqatlvas a Fartides Polltims {Año trdinariol
Pr*nogatþs â Parlidos Faliticoc {Ano Electsral}
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13. APROBACION DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/043/2021. Con fecho quince de

enero de dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol del lnstiluto Morelense de

Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, POR EL CUAL SE MODIFICA EL

CALENDARIO PRESUPUESTAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO DEL PARTIDO VERDE

ECoLoGISTA DE MÉXICo, CoRRESPoNDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021, POR

CONCEPTO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE

ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES, CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LA

SANCIONES IMPUESTAS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL

ELECTORAL MEDIANTE ACUERDO INE/CG1 13512018 E INE/CG 467 12019.

14. ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/068/2021. El lres de febrero del oño dos milveintiuno,

el Pleno del Consejo Estotol Eleclorol del lnstituto Morelense, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/0068/2021, medionte el cuol se oprobó lo suspensión de lo

ejecución del cobro de multos ol Portido VERDE ECOLOGISTA DE tr,tÉXtCO, poro

cumplimentor los sonciones impuestos por el Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Electorol en moterio de fiscolizoción en el ómbilo locol, medionte

reducciones con corgo o los prerrogotivos delfinonciomienTo pÚblico o portir del

mes de febrero hosto en lonlo concluyo el proceso electorol 2020-2021, en

cumplimiento o lo sentencio dictodo por el Tribunol Electorol del Estodo de

Morelos, en el expedienie TEEM/RAP /O9/2021-3 y TEEM/RAP/I 8/2021'3.

15. ACUERDO INE/CG1366/2021. En fecho veintidós de julio de dos mil veinliuno,

el Consejo Generol del lnsTituto Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo

INE/CGI366/2021, medionie el cuol resuelve respecto de los ineguloridodes

enconlrodos en el dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de

ingresos y gostos de compoño de los condidoturos o los corgos de diputociones

locoles y oyuntomientos, correspondientes ol proceso electorol locol ordinorio

2O2O- 2021 en el Estodo de Morelos, cuyo punto resolutivo es del tenor siguiente:

t..l
QUINTO. Por rozones y fundomentos expuestos en el

Considerondo 29.1.5 de lo presente Resolución, se

impone ol Portido Verde Ecologisto de México los

sonciones siguientes:

o) 3 foltos de corÓcter formol: Conclusiones 5- Cl-M
5_ C3_MO y 5- Cl l-MO

ACUERDO tMpEpAC/CEE/129 /2022 QúE pRESENÌA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAL ETECTORAI DEt INSÍITUTO MORETENSÍ DE PROCESOS

¡ËióiÃül i i¡Áriðrr;ná'oÑ cTuDADANA y euE EMANA o¡ r.r con¡rsrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE DE ADMtNtstRActót¡ v ¡¡N¡t¡ctamt¡¡¡ro,
DERtvADo DÊr. AcuERDo tMpEpAc/cEElll9/2022. MEDTANTE Er cuA[ sE lpnosó t¡ orsrnrsuctót¡ o¡ t¡ l¡nttl¡clóN PRESUPUESTAI PARA Et

lñÀii¿IAMEñrô iúCirco À!rðr.¡Àóõã ioí iÀiìioos ioLírcos coN REcrsTRo AcREDuADo ANIE EsrE ónorruo coMtctAt, ¡¡¡ err¡¡cló¡¡ ¡ Lr
norcuacló¡l pREsupuEsIAr AUToRtzADA MEDTANTE oFrcro SH/0096.GH/2022,s8 MoDlFlcA E[.slMlLAR IMPEPAC/CEE/037/2022. REI-Arlvo A LA

,rnõïäèÁãô¡¡ óercrL¡¡ro¡nio pREsupuEslAr. coN DErArrE MENsuAr DEr nNANcTAMTENTo púBtrco pARA Et EJERctcto 2022. QUE n¡c¡slnÁ er

reniloo rorírtco VERDE EcotoctsrA DE MÉxtco, DuRANTE Los M€sEs DE JUNto A DtctEMBRE DEt AÑo QUE fRAscuRRE; DERIVADo DE tAs

RESOTUCTONES tNE/CGll35/2Ol8,INÊ./CG467/2019,tNE/CG648/2020,INÊ/CG1366/2O2] E INE/CGIll/2022. EMlllDOs POR Et INSTIIUTO NACIONAI

EtECIORAt.
9de51



a

m:peî
û Proæs Elwtüller fyP!rüdp!dôncl!&d!* 

/

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

ACUERDO TMPEPAC /CEE/129 /2022
Uno multo equivolente o 30 (lreinio) Unidodes de
Medido y Actuolizoción vigentes poro el oño dos mil
veintiuno, equivolente o 92,ó88.ó0 (dos mil seiscientos
sesento y ocho pesos ó0l100 M.N.)

b) 2 foltos de corócter suslonciol o de fondo:
Conclusiones 5_ C4_MO y 5_ CS_MO. 5_ C4_MO Uno
reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomiento Público poro el
Sosienimiento de Actividodes Ordinorios PermonenTes,
hosto olconzor lo contidod de 95l,0SS.?ó (cincuento y
un mil cincuento y cinco pesos 96/100 M.N.).

5_ Cs_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomienio Público poro el
Sostenimiento de Actividodes Ordinorios permonentes,
hosto olconzor lo contidod de gó?ó.00 (seiscientos
novenio y seis pesos 00/100 M.N.).

c) ì folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
5_ CZ_MO.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomiento Público poro el
Sostenimiento de Actividodes Ordinorios permonentes,
hosto olconzor lo contidod de 932,ó2i.68 (treinio y dos
mil seiscientos veintiuno pesos óBl100 M.N.).

d) ì folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
5_ C8_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienfo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol poriido, por
concepto de Finonciomiento Público poro el
Soslenimiento de Actividodes Ordinorios permonentes,
hosto olconzor lo contidod de 914,787.30 (cotorce mil
setecienios ochento y siete pesos 30/l 00 M.N.).

e) i folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
5_ Cl2_MO Uno reducción del 25% (veinticinco por
cienio) de lo ministroción mensuol que correspondo ol
portido, por concepto de Finonciomienio público poro
el Sostenimiento de Actividodes Ordinorios
Permonentes, hosto olconzor lo contidod de $l ,275.43
(mil doscientos setento y cinco pesos 43/1OO M.N.).
t.l

1ó. Do lô,lPEPAc/c11/473/2o21. con fecho veinlinueve de julio de dos mit

uno, el pleno del consejo Estoiol Eleciorol, oprobó el ocuerdo
ACUERDO IMPEPAC/CEÉ,/129/2022 QUE PRESENTA tA SECREIARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAL EI.ÊCTORAI. DEt INSÌIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs v ¡nnrlcl¡eclóH CIUDADANA Y QUE EMANA o¡ l-¡ con¡¡s¡óH EJEcuTrvA ¡enr¡Àr.r¡¡l¡e or eoml¡¡lsrnÀció¡¡ì-¡¡narcrl¡r¡ttHro,
DERTvADo DEr AcuÊRDo tMpEpAc/cEE/19/2022. MEDIANIE Er cuAL sE ¡¡nosó l.l orsrnrsucló¡¡ o¡ L¡ l¡¡¡Lrlcróñ ¡i¡su¡u¡snl ¡¡n¡ eL
tlNANclAMlENTo ¡úsllco esrcneoo A Los pARTrDos ¡o¡.írcos coN REGrsrRo AcREDTTADo Añü EstE õic;îö'¿ii¡ t¿Ioì;ä ¡irñcrOñ'n Leeo¡cueclóH PRESUPUESTAL AuToRtzADA MEDTANTE oncro sH/oo9ó-GH/2o22, sÊ. MoDrfrcA Er. srMrrAR rMpEpAc/cEEl037/2022, RErATrvo A r.At'itoo¡rlcnclóH DÊL cAl.ENDARto PREsupuEslAt, coN DErAu.E MENsuAt ó¡L ¡rÑlruc¡Ál¡i¡Nó iúsuco pARA Er EJERctcro 2022, euE n¡c¡srnÁ ¡LpÆrloo ¡oúrlco VERDE Ecotoctste ot ttÉxtco, DURANTE r.os MEsEs DE JuNto A DtctEMBRE DEL Año õliiiÃiëùnii;õERtvADo DE tAs
RESoLUCIONES INE/CGIl35/2018,!NE/CG467/20'19, INE/CG648/2020, tNÊ/CGt366/2021 E tNE/CGlll/2022, EMmDOS pOR EL tNSltTUlo NAC|ONA|
ETECTORAL.
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IMPEPAC/CEE/473/202'1, relolivo ol ANTEPROYECTO DEt PRESUPUESTO DE EGRESOS

CORRESPONDIENTE At FINANCIAMIENTO PÚBtICO PARA tOS PARTIDOS POLíTICOS

cON REGTSTRO ACREDTTADO ANTE ESTE óRCaruO COMIC¡AL, PARA Et

sosTENtM¡ENTo DE AcTtVtDADES oRDtNAR¡AS, EsPEcíFlcAs; Así coMo, tA
CORRESPONDIENTE A LA PRERROGATIVA SEÑAIADA EN EL ARTíCUtO 30, INCISO D),

DEL cóDtGo coMtctAr vtcENTE, pARA Et EJERc¡cto FtscAt DEt Año 2022.

'17. ACUERDO IMPEPAC./C'EE/587/2021. En fecho seis de diciembre de dos mil

veintiuno, el Consejo Estotol Eleclorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/587 /2021,

o trovés del cuol se modificó de monero temporol lo conformoción, inlegroción

y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este

Órgono Eleclorol Locol, integrondo o lo ComÌsión Ejecutivo Permonente de

Administroción y Finonciomiento, de lo siguiente formo:

t¡frü I lr¿r:'*li;,11n lh¿¡ trilÉ'lli
l

ACUERDO TMPEPAC /CEE/129 /2022

T i{lln l:n'ne, ü,¡nd,rrrctg J,¡:tsnrnt¡ ,¡ F, ,¡ ¿-:-*'--"'' - lti'ii: :íi'lffiit ¡¡ilfl'1*l Li'ì*;f*i
ilË Affltii¡ll$T[ÀtlÓFl

f lllÀfltlAle'tlËlÌ'It

i¡{,-
iit t Ll F r i: ri: li:r,lorr*,Å.ivr¡rr:eh I nrl* I

18. OF¡C|O IMPEPAC/PRES/MGJ/001475/2020 (SlC). En fecho veintinueve de

diciembre de dos milveinliuno, Io Consejero Presidento de este órgono comiciol,

giro el oficio IMPEPAC/PRES/MGJ /001475/2020 (SlC), lo Secretorio de Hociendo

del Gobierno del Estodo de Morelos, en los términos que o continuoción se

detollo

ACUERDO ¡MpEpAC/CEE/I29 /2022 QUE PRESEN¡A tA SECRETARTA EJECUI|VA AL CONSEJO ÊSTATAL ELECIORAI DEt INSTIÌUTO MORELENSE DE PROCESOS

¡LÈcionrL¡s v ¡¡iricli¡clóx ctuDADANA y euE EMANA oe L¡ colvusróH ÊJEcurvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóH v rl¡¡¡Hct¡tvt¡t¡lro.
DERtvADo DEL AcuERD9 tMpEpAc/cEE/u912022, MEDTANIE Et cuAr. sE lpno¡ó t¡ orsrnlguctóN or l¡ tl¡¡Lt¡clóN PREsuPUEslAt PARA EL

i¡ñÁñclÀmiño iúiLrco Àiro¡¡nóo r Loí renrioos eolír¡cos coN REGTSTRo AcREDTTADo ANrE EsrE óne ¡No coMtctAt. rH ¡r¡¡¡clóH ¡ t-¡
¡oecu¡cróru pREsupuEsrAt AUtoRtzADA MEDIANÍE oFrcro sH/009ó-cH/2022, sE MoÞrFrcA Et srMrLAR IMPEPAC/CEE/037/2922, REt4llyg 4 1,¡

moolrlcaclóI.I DET cAtENDARIo PRESUPUESIA!, coN DETALLE MENSUAT DET TINANCIAMIENTO PÚBTICO PARA Et EJERCICIO 2022, QUE RECIBIRA Et

r¡niloo totíilco VERDE Ecotoctsre ot mÉxlco, DURANTE t"os MEsEs DE JUNto A DtctEMBRE DEI Año QUE IRASCURRE; DERIVADo DÉ tAs

RESOTUCTONES |NE/CGll35/2018, tNE/Cc467/2019. |NE/CG648/2O2O, |NE/CGr3óó/202ì E |NE/CGrll/2022, EMIIIDOS POR Et lNSlllUTO NACIONAL

EIECIORAT.
lL de 51
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1?. OF|CIO SH/CPPIDGPG?/3202-GH/2021. Con fecho treinio de diciembre de
dos mil veintiuno, se recibió en lo oficiolío de portes de este órgono comiciol, y

ho l0 de enero del oño 2022 en lo Dirección Ejecutivo de Administroción

nciomiento, el oficio sH/cPP/DGPcp/3202-GH/2021 signodo por et Titulor

.lo coordinoción de Progromoción y presupuesto de lo secretorio de

ACUERDO IM?E?AC/CEE/129/2022 QUE PNESENTA LA SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESIAIAI. EI-ECIORAI. DEI- INSTITUIO MORELENsE DE PROCESOS
ELECToRAIES v eenrlcl¡rctótl cIUDADANA y euE ÊMANA oe t-e com¡sróH e¡ecurvÃ ¡¡nrtrÃrue¡¡re oÈ einni¡¡rinÀcióïi-ir¡¡e*c¡¡¡t¡rrruro.
DERIVADO DEL ACUERDO IMPEPAC/CEEIIl912022, MEDTANTE EI CUAL SE epnOgó tA otstnlsuc¡óN o¡ L¡ ¡¡¡rlrnc¡óN pREsupuEsTAL PARA EtrlNANclAMlENTo ¡úsllco rs¡eH¡oo A tos pARTrDos polírcos coN REGtsTRo AcREDtTADo ¡Ñäìsrr óiéÁîö'¿öMiilì, EN AËN¿t¿iN'A rA¡otcuec¡ó¡¡ PREsuPuEslAt AuToRtzADA MEDTANTE oncto sH/0096-cH/2o22, sE MoDtncA Et.stMttAR tMpEpAc/cEE/037/2022, REtA¡vo A tAItitoo¡¡¡cac¡ót'¡ DE[ cAtENDARIo PREsuPUESTAL. coN DEfAttE MENsuAt ó¡r nÑnÑcrÁ¡nieuo iúguco pARA Er EJERctcto 2022. euE ¡¡crsrnÁ eLprnrloo eolír¡co VERDE EcoLoctsra o¡ nnÉxlco. DURANT! ros MEsEs DE JUNto A DtctEMBRE DEr Año eur li¡sèùnii; õERtvADo DE rAs
RESOLUCTONES tNE/Ccil35/2018, tNE/Cc467/2019, INE/CG648/2O20, tNE/CG1g66/202t E tNE/CGlll/2022, EM|Ì|DOS pOR Et tNsltTuro NActoNAt
EI.ECTORAI,.
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Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos, medionte el cuol señoló lo que o

continuoción se ejemplifico:
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ACUERDO tM?Ep AC/CEE/129 /2022 QUE pRESENTA t-A SECRETARTA EJECUTTVA AL CONSEJO ESTAIAL ELECIORAt DEt INSIIIUTO MOREIENSE DE PROCESOS

EtEcroRALEs y pARTtctpActoN ctuDADANA y euE EMANA or n comlslóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMlNlsTRAclóH v rlH¡r'¡ct¡lule¡lro,
DERtvADo DEt- AcuERDo tMpEpAc/cEElll912022, MEDTANTE Et cuAt sE apnosó Le olsrnlsuctó¡t oe L¡ tl¡ptl¡clóN PRESUPUEsTAI PARA Et

lñÄi¡è'i¡i¡¡¡rôir:¡irco ¡i¡è¡rÁoõ Ã Loí e¡nrioos políncos coN REGTsTRo AcREDTTADo ANIE ESTE ónerNo coMrctAl-. r¡l ¡r¡ucróru ¡ t¡
eotcu¡cIóN PRESUPUEsTAt AUToRIZADA MEDIANÍE oTIcIo sH/Oo9ó.GH/2022,58 MODIIICA ET.SIMILAR IMPEPAC/CEEl037/2022, RETATIVO A LA

¡nooIrIc¡cIó¡.¡ DEL cAtÊNDARIo PREsUPUESTAT, coN DETALI.E MENSUAI- DEL TINANCIAMIENIO PÚ8I,ICO PARA EI- EJERCICIO 2022, QUE RECIBIRA EL

r¡nloo eoLíttco vERDE Ecotoctsll oe ttÉxtco, DURANTE Los MEsEs DE JuNto A DtctEMBRE DEt Año QUE TRASCURRE; DERIVADO DE LAs

RESOT-UC|ONES |NE/CGI135/2Ol8, tNE/Cc467/2019, INE/CG648/2020, INE/CG1366/2O21 E INE/CGIll/2022, ÉMIIIDOS POR EL INSTITUIO NACIONAI

ELECTORAT.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/I29 /2022 QUE PRESENTA IA SECREfARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESÍATAT ELECTORAT DEL INSIITUIO MOREI-EN5E DE PROCESOS
ELEcToRAtEs v ¡lnrlct¡¡clóH CIUDADANA Y QuE EMANA o¡ t¡ co¡rnrsróH EJEcurvA ¡enrrn¡¡¡r¡lrr oe ¡omrru¡sñÀcióïÏ-ilurucl¡¡r¡l¡ruro.
DERIVADO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I'I912022, MEDIANTE EI. CUAI. SÊ EENOSó LE OISTNISUCIóN O¡ LA ¡¡¡EU¡CIóN PRESUFUEsTAT PARA E!FrNANcrAMlENlo pÚsLlco ¡sleN¡oo A tos pARTtDos poúrtcos coN REGTSTRo AcREDTADo ¡Ñn rsrt óié;îõ'èöúìèßì; ñ ¡r¡Hérór.r i L¡eorcuec¡ó¡l PRESUPUESTAI AUToRtzADA MEDIANTE oFtcro sH/oo9ó-GH/2o22, sE MoDtncA EL,stMtrAR tMpEpAc/cEE/037/2022, RE¡ATtvo A LAmootr¡cectót'l DEL CATENDARIO PREsuPUEsTAt, coN DETAIIE MENsuAr. DEt nNANcTAMtENTo puBuco IARA Et EJERctcto 2022. euE REctBtRÁ E[¡enrtoo rotírtco vERDE Ecotoclsrt oe ¡uÉxlco, DuRANTE r.os MEsEs DE JUNro A DtcTEMBRE DEr. Año su¡ rn¡scùnii, õERrvADo DE r.As
RESOIUCIONES INE/CGIl35/2018,lNE/cG467/20'19, INE/CG648/2O20. INE/CG1366/2O2| E tNE/CGll t/2022, EMmDOS pOR Er TNSI|TUTO NACTONAL
EI.ECTORAI..
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20. coNc tust ÓN DE p Roc Eso ELECTO RAT tOCAt ORD| NAR| O 2020 -2021 . 81 lrei nto

y uno de diciembre de dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio el Consejo

Eslotol Eleclorol, se presentó el informe relolivo o lo culminoción del proceso

eleclorol locol ordÌn ario 2020-2021 qve tuvo verificotivo en el Estodo de Morelos,

en lérminos de lo dispuesto por el ortículo ló0 de lo legisloción electorol vigenle

de lo Entidod.

2',t. ApROBAC|óN DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/OI1/2022. En fecho lrece de enero

de dos mil veintidós, el Consejo Estotol Eleclorol de este lnstituto, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/OI 'l /2022, medionte el cuol se oprobó lo distribucion

ACUERDO IMPEP AC / CEE /'l 29 /2022 QUE PRESËNf A
¡enÍcrr¡clót¡ ctUDADANA Y

LA SECRETARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt INSIIIUTO MORETENSE DE

EI.ECTORATES Y euE EMANA oe re comlslóH EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtsrRActó¡t v ¡tt¡¡Hcl¡lvtt¡Hto,
MEDIANTE Et CUAT SE APROBO TA DISIRIBUCION DEDERIVADO DET ACUERDO IMPEPAC/CEE/I 19 /2022,

ftNANctAMtENTo pú¡Llco ¡sle¡.¡eoo a Los paRlrDos rolíncos coN REGISTRo AcREDttADo ANIE EsrE

to¡cueclóH pREsupuEsrAL AUIORTZADA MEDTANTE OFtCtO SH/009ó-GH/2022. SE MODTFTCA Et,SlMltAR IMPEPAC/CEE/037/2022, REIAIIVO A l-A

nõoriréÃCréH oir- c¡ù¡ro¡nro pREsupuEsTAr, coN DETAT.LE MENsuAr DEr. FrNANcrAMrENro ¡úgltco PARA EL EJÉRctcto2022.QIJE nect¡lnÁ ¡l
p¡niloo ¡otÍttco vERDE Ecotoctsra o¡ r¡Éxrco, DURANTE tos MEsEs DE JUNIo A DtcIEMBRE DEt AÑo QUE TRAScURRE; DERIVADo DE tAs

RESOTUCTONES tNE/Ccll35/2Ol8,tNE/Cc467/2019,INE/CG648/2O20,tNE/CG1366/202',1 E INE/CGlll/2022, EMITIDOS POR EL INSIITUÍO NACIONAI
EI-ECTORAt.
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presupueslo de egresos de este orgonismo electorol locol, esTrucluro orgónico, y

tobulodor de sueldos poro el personol de bose y evenluol poro el ejercicio fiscol

del 0l de enero ol 3l de diciembre de 2022, outorizodo medionle oficio número

SH/CPPIDGPGP/3202-GH/2021, signodo por el lilulor de lo Coordinoción De

Progromoción y Presupuesto de lo Secrelorio de Hociendo del Gobierno del
Estqdo de Morelos.

22. APROBACIóN DEt AcuERDO IMPEPAc/cEE/012/2022. En fecho irece de enero

de dos mil veintidós, el Consejo Esiotol Electorol de este lnstituto, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/012/2022, medionte el cuol se oprobó soliciTor ol

Gobierno del Êstodo de Morelos, uno omplioción presupueslol poro gosto

operotivo y prerrogotivos de portidos políticos con ocrediloción onie este órgono
comiciol, dodo lo oplicoción del ortículo 32 de lo Constitución Político del Eslodo

Libre y Soberono de Morelos.

23. APROBACIóN DEL AcuERDo IMPEPAc/cEE/o2g/2022. En fecho cotorce de
enero de dos mil veintidós, el Consejo Eslotol Eleclorol emitió el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/023/2022, medionle el cuol se oprobó lo disfribución del

finonciomiento pÚblico osignodo o los porlidos políiicos con registro ocreditodos
onle este órgono comiciol, poro el sosïenimiento de octividodes ordinorios y

específicos; osícomo, lo correspondienle o lo prerrogolivo señolodo en eloriículo
30. inciso d), del código comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2022,

outorizodo medionle oficio número sH/cpp/D GpG? / 3202-GH /2021, signodo por

el titulor de lo Coordinoción de Progromoción y Presupuesto de lo Secretorío de
Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos.

24. APROBACIóN PoR LA coMlslóN. Con fecho cotorce de febrero de dos mil

veintidós, lo Comisión Ejeculivo Permonente de Administroción y Finonciomienlo,

oprobó lo modificoción del colendorio presupuestol, con delolle mensuol del

finonciomiento pÚblico poro el ejercicio 2022, que recibiró el portido político

VERDE ECOLOGISTA DE ruIÉXICO duronte los meses de febrero o diciembre del
oño que troscurre, derivodo de los resoluciones, INE/CGll3S/2Olg,
lNEicG4ó7/2019, INE/CGó48/2020, tNE/CG1366/2021, y derivodo de eilo, se

som o consideroción del Pleno del consejo Estolol Electorol, poro su

inoción conducente

ACUERDO IMPEPAC/CÊE/129/2022 QUE PRESENTA I"A SECREIARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ETECIORAI. DEt INSTIIU]O MORETENSE DE PNOCESOS
EtEcToRAtEs Y PAntlc¡plclót'¡ cIUDADANA Y QUE EMANA oe u co¡r¡lsróH ¡¡ecurrvÁ r¡nr,n¡r.,¡t¡lr¡ DE ADMtNtstRActóHl r¡ru',¡c¡¡lr'¡¡lro.
DERIVADo DEl" AcuERDo IMPEPAC/CEE/Il912022, MEDTANTE Er. cuAL sE ¡¡nosó r.r orsrnrsucróN o¡ ra ¡¡¡pLl¡CióÑ iiesu¡u¡sreL ¡¡r¡ erFlNANclAMtENro pú¡Lrco rslo¡raoo A los pARTrDos ¡oúr¡cos coN REGrsrRo AcREDTTADo AñüìsrE itàé;îö?äMi¿hì:ä ¡re¡¡crór.¡ ¡ Le¡o¡cuaclóru pREsupuEsTAr AUToRtzADA MEDTANTE oFtcto sH/0096-cH/2o22, sE MoDtncA Et stMl.AR tMpEpAc/cEE/037l2022, RErATtvo A LAnnoot¡lcactól DEt cAtENDARIo PREsuPUEsrAr.. coN DETALIE MENsuAr. ó¡t ¡lñ¡rctenn¡¡Nro iúsuco pARA Er. EJERcrcr o 2022, euE REctBrRÁ Ele¡nrloo ¡oLírtco VERDE Ecotoctsra o¡ ¡r¡Éxrco, DuRANTE ros MEsEs DE JUNro A ÞtcrEMBRE DEr. Año suiiúscùnRi,õERrvADo DE lAs
RESOTUCIONES INE/CGI 135/2018, INE/CG467/2019, INE/CG648/2020, tNÉ/Cc13L6/2021 E tNE/CGr I l/2022, ÊM|T|DOS pOR Et |NST|ÌUTO NACTONAL
EtECTORAt.
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25. ACUERDO IMPEPAC/CEE/}37/2022. Con fecho quince de febrero del oño en

curso, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

¡MpEpAC/cEE/Og7/2022, RETAT¡VO A LA MoDIF¡CACIóN DEt cAtENDARIO

PRESUPUESTAL, CON DETATIE MENSUAT DEt FINANCIAMIENTO PÚBIICO PARA EL

EJERCICTO 2022, QUE RECIBIRÁ Et PARTIDO POtíilCO VERDE ECOTOGISTA DE

MÉxlco, DURANTE Los MESES DE FEBRERo A DTcTEMBRE DEt Año QUE TRAScURRE;

DERTVADO DE LAS RESOIUCIONES, INE/CGI 135/2018, INE/CG4ó7 /2O1?,

tNE/Cc648/2020, tNE/CG]366/2021, EMITIDOS POR EL INSTITUTO NACIONAI

ELECTORAL.

26. REsoluclót¡ INE/cGl11/2022. En fecho veinticinco de febrero del oño que

lronscurre, el Consejo Generol del lnstiluto Nocionol Electorol, oprobó lo

resolución lNE/Ccl 11 /2022, RESPECTO DE tAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS

EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIóN DE tOS INFORMES ANUATES DE

tNcRESos y GAsTos DEL PARTIDo VERDE EcotoGlSTA DE nnÉxlco,

CORRESPONDIENTES At EJERCICIO DOS MIL VEINTE, cuyo considerondo

t.l
DÉclMo ocTAVo. Por los rozones y fundomentos
expueslos en el Considerondo 18.2.17 correspondienle
ol Comité Ejecutivo Estolol de Morelos, de lo presenle
Resolución, se imponen ol Portido Verde Ecologislo de
México, los sonciones siguientes:

o) 'l folto de corÓcter susionciol o de fondo: Conclusión
5.r8-C2-PVEM-MO.

Uno reducción del 257" (veinlicinco por cienlo) de lo
mÌnistroción mensuol que correspondo ol porfido, por
concepto de Finonciomiento PÚblico poro el

Sostenimiento de Actividodes Ordinorios Permonentes,
hosto olconzor lo contidod de $2,030.00 (dos miltreinto
pesos 00/100 M.N.).

b) 'l folto de corócler suslonciol o de fondo: Conclusión
5.r 8-C3-PVEM-MO.

Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo

ministroción mensuol que correspondo ol porlido, por
concepto de Finonciomiento PÚblico poro el

Sostenimiento de Actividodes Ordinorios Permonentes,
hostq olconzor lo conlidod de $1ó4.50 (ciento sesento
cuotro pesos 50/100 M.N.).

ACUERDO lMpEpAC/CEE/129 /2022 QUE pRESENTA t-A SECRETARTA EJECUilVA At CONSEJO ESIATAL ELECTORAt DEL lNSllTUÌO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcloRAtEs y pARltctpActoN ctuDADANA y euE EMANA o¡ L¡ col¡¡stó¡l EJEcuTtvA PERMANENTE DE ADMlNlsTRAclót¡ v ¡tlalcll¡¡leNro,
DERtvADo DEL AcuERDo tMpEpAc/cEE/ll9/2022, MEDIANIE EL cuAL sE ¡¡nosó t.n otsrnlguclóN ot t-t ¡l¡ptltctóN PREsuPuEslAr PARA EL

FrñÁü¿lAMrENrö;¡iirco ÀiroHÀóõã rol i¡iloos poLí¡rcos coN REcrsrRo AcREDTTADo ANTE ESTE ónearuo comtclAt, rN ¡rr¡¡ctó¡'t ¡ L¡

¡oecu¡crór,¡ pREsupuEsTAL AUIoRtzADA MEDTANTE oFrcro sH/oo9ó-GH/2o22. sE MoDltlcA EL. slMlLAR IMPEPAC/CEE/037/2022. RELATIVo A. tA
ruool¡Icec¡óN DEL cAtENDARIo PRESUPuESIAL, coN DETALTE MENSUAL DEI IINANCIAMIENÍO PÚBIICO PARA Êt EJERCICIO 2022, QVÊ RECIBIRA EL

ptniloo ¡oLí¡lco VERDE Ecotoctsr¡ or mÉxlco, DURANIE tos MEsEs DE JUNto A DtctEMBRE DEr Año QUE lRAscuRRE; DERIVADo DE tAs

RESOIUC|ONES tNE/CGlt35/2Ot8,tNE/Cc467/2O1g,|NE/CG648/2O2O,INE/CG1366/2O21 E INE/CGIll/2022, EMIIIDOS POR Et lNSIllUro NACIONAI

EI.ECTORAL,
17 de 51

a



h¡rfi¡¡to lilæhæ
ûPræsÊl€a1ord6
y Plrfdgslón Clod¡drE

¡mpepa CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAL

ACUERDO TMPEPAC /CEE /129 /2022
c) I folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
5.18-C7-PVEM-MO.

Uno Amonestoción Público.
t..l

27. APROBACTóN DEt ACUERDO tMpEp AC/CEE/119/2022. Et seis de junio det oño
en curso, el pleno del consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/11?/2022, relotivo o lo dislribución de lo omplioción presupuestol

poro el finonciomiento pÚblico osignodo o los portidos políticos con regisiro

ocreditodo onte este órgono comiciol, poro el sostenimiento de octividodes
ordinorios y especificos; osí como, lo correspondiente prenogotivo señolodo en

el ortículo 30, inciso d), del código comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del

año 2022, outorizodo medionte oficio número SH/009ó-GH/2022, signodo por el

Encorgodo de Despocho de lo Secretorio de Hociendo del Gobierno del Estodo

de Morelos, EN COMPLEMENTO A LA PROBADA MEDIANTE ACUERDO

IMPEP Ac/CEE/023/2022

Derivodo de lo onterior, esie Consejo Estotol Flectorol, dodo que lo distribución

de lo omplioción presupuestol que se oprobó medionie ocuerdo
IMPEPAC/CEE/ 1 1 I /2022, es el com plemento del similor IMPEPAC/ CEE/O2T /2022,
ello en otención o lo odecuoción presupuesiol que fue outorizodo medionte
oficio número SH/0096-GH/2022, signodo por el Encorgodo de Despocho de lo
Secretorio de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos, con lc que se

permitió otorgor el finonciomiento público o los poriidos polílicos, con regisiro

ocreditodo onfe este órgono comiciol, proyectodo con lo Unidod de Medido y
Acluolizoción correspondiente ol oño dos milveinliuno (2021), que osciende o lo
contidod $89.62 (OCHENTA Y NUEVE pEsos 62/100 M.N.), oún y cuondo como un

hecho público y notorior en lo Enfidod, en ocolomiento ol oficio
sH/cPPlDGP9P/32o2-GH/2021, este órgono comiciol, estó ejerciendo el

presupuesfo poro el oño que tronscurre conforme ol presupuesto osignodo en el

dos mil diecinueve (2019). ello de conformidod con lo que determino el orfículo

32, parrofo decimo, de lo Constiiución Político del Estodo Libre y Soberono de

I Tesis P./J.7412006, HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL y ¡URÍOICO. Conforme alartículo 88 del
Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados
nl probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano
se ctertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la cienci4 a la naturaleza, a las vicisitudes de
la vi lica actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de

esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vistajurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento
dominio público conocido por todos o casi todos los miembro s de un círculo social en el momento en que va a

la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión: de manera que al ser notorio la ley exime
de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedirniento.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I29 /2022 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTAÌAI. ELECTORAT DEL INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOSELEcroRAtEs Y PARTlclPAclóN CIUDADANA Y QUE EMANA o¡ n co¡rnlsró¡.¡ ¡:¡Culvì iinnnaHrrun oi Áo¡¡iñiirnÀciðïi-irruerctA'tENro.
DERTvADo DEr AcuERDo rMpEpAc/cEE/r.re/2022. MEDIANrE Er. cuAr sE ¡¡nosó Lr orsrnrsucróH o¡ Le À¡niiiÃCioñJieiupursr¡l ren¡ ¡lFlNANclAMlENro ¡ú¡t¡co as¡e¡¡noo A tos pARTrDos ¡olírrcos coN REGTSTRo AcRÊDnADo rñäìsri ðÀé;ñö?ä;i;r,nì, rî ¡r¡Hcróu ¡ ranorcutclót¡ pREsupuEsTAl autoRtzADA MEDIANTE oFtcto sH/oo9ó_cH/2022, sE MoDtncA Et stMttAR IMpEpAc/cEE/037/2022, RErAlvo A tAIt¡oot¡lcactót'¡ DEt cAtENDARIo PREsuPUEsTAt, coN DETATLE ú¡Hsu¡l orL rrñexcrÁr,nr¡r¡iô iúsuco ¡ARA Er EJERcrcr o 2022, eul REcrBrRÁ E[¡enrloo ¡oúrtco VERDE Ecotoctsr¡ o¡ mÉxrco, DuRANTE ros MEsEs DE JUNro ¡ olcr¡ru¡niorr eñô o[äÃ!ëùniË,õERrvADo DE r.As
RESOTUCTONES tNE/Ccn35/2018, INE/CG467/2019, |NE/CG648/2020. INE/CGI366/2021 E |NE/CGI1l/2022, EMIT|DOS pOR Et tNs]truIo NActoNAr
ETECTORAT.
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Morelos; lo cierto es que, con lo citodo odecuoción presupuestol outorizodo por

lo Secretorio de Hociendo, es que se reolizó un ojuste o lo dislribución referente o

los portidos políticos, y es por ello, que se considero necesorio modificor el similor

lM P E PAC/CÊE / 037 / 2021 .

28. APROBACIóN DEt PROYECTO DE ACUERDO POR LA COMISION EJECUTIVA

PERMANENTE DE ADM|N|STRAC|óN Y FINANCIAMIENTO. En fecho cotorce de junio

del oño en curso, lo Comisión Ejecutivo Permonenle de Administroción Y

Finonciomienlo, oprobó el ocuerdo, derivodo del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/1I?/2022, medionte el cuol se oprobó lo dislribución de lo

omplioción presupuestol pcro el finonciomiento público osignodo o los portidos

políticos con registro ocreditodo onle este órgono comiciol, en otención o lo

odecuoción presupueslol outorizodo medionte oficio SH/00?ó-GH/2O22, se

modifico el similor IMPEPAC/CEE/}37/2022, relotivo o lo modificoción del

colendorio presupuestol, con deTolle mensuol delfinonciomiento pÚblico poro el

ejercicio 2022, que recibiró el PARTIDO VERDE ECOTOGISTA DE MÉXICO, duronte

los meses de junio o diciembre del oño que troscurre; derivodo de los resoluciones

tNE/CGI 135/2018, INE/CG467 /2O1?, INE/CG648/2O20, INE/CGI 366/2021 e

INE/CG111/2022, emitidos por el INSTITUTO NACIONAL EIECTORAI.

CONSIDERANDO

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo esloblecido en los ortículos 41, Bose V,

oportodo C y ì ló, segundo pónofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Conslitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3, pÓrrofo lercero, del Código de

lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnsTiluto

Nocionol Eleclorol y el lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono, lendrón o su corgo en sus respeciivos jurisdicciones, lo orgonizoción

de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol

serón principios rectores los de constitucionolidod, ceriezo, imporciolidod.

independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod,

definilividod, profesionolismo Y poridod de género. Con bose en dichos

disposiciones, se colige que el lnstiluto Morelense de Procesos Elec.toroles y

Poriicipoción Ciudodono, ejerceró funciones en los siguientes moterios:

l. Derechos y el occeso o los prenogotivos de los condidotos y porti
políticos.

ACUERDO IMPEPAC/CEEI129/2022 QUÊ PRESENÌA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIAIAI. ELECIORAI. DEI. INSIITUÌO MOREIENSE DE PROCESOS

;äðiòiÃùl i i¡-árciÉeël'oñ-èTuDADANA y euE EMANA o¡ r-r comrsróH EJEcurvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRAclón v rtnrNctll¡t¡Nro,
DERtvADo DEt AcuERDo tMpEpAc/cEE/ll912022, MEDIANTE Er. cuAt sE lrnogó La olsrnlguclót¡ or r¡ l¡,tprt¡clóN PREsuPUEsrAl" PARA Et

¡rñ¡üèiÀmrr¡iôiúËirc-o Âirê¡¡róõã ioíiÃiriooiioLÍrrcos coN REGrsrRo AcREDTADo ANIE EsrE ónor¡¡o coMtctAt, tt¡ rte¡¡clóru I La

eotcu¡clót'¡ PREsuPUEslAt AUIoRIZADA MEDIANTE oFlclo SH/009ó-GH/2022. sE MoDltlcA EL.slMlLAR IMPEPAC/CEEI037/2022' REtAllvo A tA
mõïrrcÃãôH ò¡rcrLrno¡nio pßEsupuEsrA!. coN DErArrE MENsuAL DEt FTNANc¡AMTE¡{Io ¡ústtco pARA Et- EJERctclo 2022, QUE n¡c¡slnÁ et

¡lnnoo ¡oLílrco VERDE Ecoroctsrt o¡ nirÉxrco, DURANTE ros MEsEs DE JuNto A DtctEMBRE DEt AÑo QUE TRASCURRE; DERIVADo DE LAs

RESOTUCTONES tNE/CGll35/20l8,]|NE/CG467/2Ot9,INÉ/CG648/2O2O,tNÊ/CGt366l2O21 E INE/CG]',ll/2022, EMITIDOS POR Et lNSlllUIO NACIONAL

ELECTORAT,
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2. Educoción cívico.
3. Preporoción de lo jornodo electorol.
4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles elecloroles.
5. Escrutinios y cómputos en los términos que señole lo ley.
ó. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los
elecciones locoles.
7. Cómputo de lo elección del titulor del poder Ejecuiivo.
8. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción
electorol, y conteos rópidos.
9. orgonización, desonollo, cómputo y decloroción de resultodos en los
meconismos de poriicipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol.
10. Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol.
1 1. Los que determine lo ley.

ll. PRINCIPIOS RECTORES DE LA MATERIA ETECTORAI. Que de conformidod con lo
estoblecido en los orlículos 41, Bose V, oportodo c y jj6, pórrofo segundo.

frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político de los Esiodos Unidos

Mexiconos; ó3, pónofo lercero del Código de lnsliiuciones y procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnsfiluto Nocionol Electorol y el lnstituio

Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono, tendrón o su corgo
en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso

de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores de lo
moierio; los de conslitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio,
legolidod, móximo publicidod, objeiividod, equidod, definitividod,
profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones. se colige
que el lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
ejerceró funciones entre otros, en moterio de derechos y el occeso o los

prerrogotivos de los condidotos y portidos políticos.

lll. FINES DEt OPtE. De iguol numerol, el numerol ó5, del Código de lnstituciones y

Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son fines del
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, contribuir
ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo
culturo polílico; consolidor el régimen de portidos políTicos; gorontizor o los

ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el

cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico
de los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislolivo y
Ejec y de los Ayuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de

ipoción ciudodono; osí como, promover lo porTicipoción ciudodono en lo
isión del sufrogio y velor por lo outenticidod y efeclividod del mismo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/129/2022 QUE PRESENTA tA SECREIARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DEI. INSTIIUTO MOREIENsE DE PROCESOSELEcloRALEs Y PARrlclPAclóN CIUDADANA Y QUE EMANA oe n co¡¡lstór.¡ e.ltculvÀ ¡¡n¡,rl¡lt¡lrr DE ADMtNtsTRActóH i i¡r.¡a¡¡cl¡lvrrrnro,
DERIVADo DEL ACUERDo IMPEPAc/cEE/Il912022. MEDTANTE EL cuAr. sE ¡pnosó [e orsrn¡¡ucróH oe Ln a¡¡iLiÃðioñiiriu¡u¡srel prn¡ ¡ltlNANclAMlENTo ¡úsr¡co rsrct¡¡oo A tos pARTrDos po[íncos coN REGrsrRo AcRÊDrTADo Áäisrr õiéÅño'èöMr¿Laì.ä ¡rrucróru e L¡eo¡cu¡clót'¡ pREsupuEsrAt AUfoRtzADA MEDIANIE oftcto sH/oo9ó-cH/2022, sÉ MoDtFtcA Et stMLAR tMpEpAc/cEE/037/2022, RELATtvo A tAlvtool¡¡ceclóH DEI CALENDARIo PREsuPuEslAr., coN DETAr.r.E MENsuAL ó¡L nñar'¡c¡Ánl¡nó iisr"rco pARA Er ÊJERcrcro 2022, euE nrcrsrnÁ ¡L¡¡nrloo ¡oúlco VERDE EcoLoclsre ot mÉxtco, DURANTE r.os MEsEs DE JuNro A DTcIEMBRE DEL Año our riasèùnni, õERrvADo DE tAs
RESOTUCIONES INE/CGI135/2018, INE/CG467/2019,1N8,/CG648/2020, tNE/CGt366/2021 E tNE/CGrrr/2022. EMnDOS pOR Et tNsTtruro NActoNAt
EI.ECTORAI.
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lV. REGLAMENTO DE ETECC¡ONES DEt lNE. El Reglomenlo de Elecciones del lNE, en

sus orlículos 20; 21: 22 y 23, contemplo el Procedimiento de designoción de

Consejeros Electoroles Distritoles y Municipoles, de los Orgonismos PÚblicos

Locoles. El ortículo 9, pórrofo 2, del Reglomento de Elecciones del INE eslotuye

que, en Io designoción de los Consejeros Electoroles, odemÓs de verificor el

cumplimienlo de los requisitos señolodos en lo Ley, se debe ofender, como

mínimo, o los criterios orientodores siguientes:

Poridod de género;
Plurolidod culturol de lo entidod;
Porticipoción comunitorio o ciudodono;
Prestigio público y profesionol;
Compromiso democrótico, y

Conocimiento de lo moterio electorol.

v. cóDtco DE tNsTtTUctoNEs y pRocEDtMtENTos ELEcToRALES PARA EL ESTADO

DE MOREIOS. En el ómbito locol, el Código de lnslituciones y Procedimienlos

Electoroles poro el Eslodo de Morelos, dispone en su ordinol ó3, que el lnsliluto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono es el depositorio

de lo outoridod eleclorol, que en el ómbilo de su competencio gorontìzoró lo

correcto oplicoción de los normos elecloroles. Los oriículos óó frocción Vl y 78

frocciones l, lll, Vl y lX del mismo ordenomiento legol, disponen que corresponde

ol lnstituTo Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono llevor o

cobo los octividodes necesorios poro lo reolizoción de lo jornodo eleclorol, y

focullo ol Consejo Estolol Eleclorol poro expedir los reglomentos y lineomienlos

necesorios poro el cumplimienlo de sus otribuciones.

Asimismo, en los orlículos 
.l00, ,l03 ol I 18 del Código Eleclorol en cito, se dispone

que uno de los otribuciones de lo Dirección Ejeculivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos es opoyor lo iniegroción e insioloción de los Consejos Distritoles y

Municipoles Electoroles; osimismo, se estoblecen los requisitos que deberón

soiisfocer quiénes ìntegrorón los órgonos desconcentrodos, osí como los

otribuciones que lendrÓn, sin menoscobo de lo que dispongo en el temo el

Reglomento Nocionol de Elecciones.

V¡. ¡NTEGRAC|óN DEL tNSTITUTO. De iguolformo, el numeral6g del Código Eleclorol

Locol, estipulo que el lnstitulo Morelense ejerceró sus funciones en todo lo

y se integro con los siguientes órgonos elecloroles:

ACUERDO tMpEPAC/CEE/t29 /2022 Q'JE pRESENTA t A SECREIARTA EJECUTTVA At CONSEJO ESÍAIAL ELECTORAL DEL INSÌlTUlO MORETENSÉ DE PROCESOS

tG¿;óiÁi;s i prÁrièrr;¡è¡6¡¡ cTuDADANA y euE EMANA or re comrsró¡¡ EJEcurvA pERMANENTE DE ADMtNtstRActóru v ¡t¡¡¡Nclll¡t¡t'¡lo.
DERIyAD6 DEL AcuERDo tMpEpAc/cEE/lt9/2022, MEDTANIE EL cuAt sE ¡¡nosó Ll otsrntsuclóN or m er¡ptl¡ctóN PREsuPuEslAt PARA E!

Áñr¡lcle-r¡iñô iriiLrcb Áirð¡¡Áóo À Los rrnrìoos poLírrcos coN REcrsrRo AcREDTTADo ANTE ESTE ónor¡¡o comtctAt , ¡¡¡ ¡rr¡¡ctóru ¡ te
eo¡cu¡ctó¡¡ pREsupuEsTAt AUToRtzADA MEDTANTE oflcto sH/oo9ó-Gt1/2o22. sE MoDltlcA Et slMltAR IMPEPAc/cEEl037/2022,-REtArlvo A LA

¡¡ool¡tc¡clóH DEt cAtENDAR|o pREsupuEsTAt, coN DETALLE MENsuAt DEt FtNANctAMtENfo PúBtlco PARA Et EJERclclo 2022, QUE RECIBIRA EL

p¡nrtoo ¡orínco VERDE Ecoloctsre oe mÉxtco, DURANTE tos MEsEs DE JuNto A DtctEMBRE DEt Año QUE IRASCURRE; DERIVADo DE tAs

RESOTUCTONES |NE/CG¡ ts5/2Ot8, tNE/Cc467/2O1s, |NE/CG648/2O2O, INE/CG1366/2O21 E |NE/CGI',ll/2022. ËMlllDOS POR EL INSTIIUTO NACIONAI
ETECIORAT.
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o). El Consejo Estotol Electorol;
b). Los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;
c). Los Consejos Distritoles Elecloroles;
d). Los Consejos Municipoles Electoroles;
e). Los Mesos Direcïivos de Cosillo, y
f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este código señoren.

vll. nnÁxlmo óncaruo DE DtREcclóN y DELIBERAcIóI¡ DEL optE. En ese sentido,

el ortículo 71, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, señolo que el Consejo Estotol Electorol es el órgono de
dirección superior y deliberoción del lnsiiluto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono y responsoble de vigilor el cumplimiento de los

disposiciones constitucionoles y legoles en moterio eleclorol.

Vlll. Por su porte. el ortículo 83, del citodo Código, estoblece que el Consejo

Estotol conformoró poro el mejor desempeño de sus otribuciones, comisiones

ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor

el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes direcciones y órgonos

técnicos del lnsTituto Morelense, de ocuerdo o lo moierio encomendodo. Los

comisiones ejecutivos permonentes con que contoró el Consejo Eslolol, son los

siguientes:

l11...J
/. De Asuntos Jurídicos;
Il. De Orgonizacion y Porfidos Políficos;
lll. De Copocitación Electoroly Educocion Cívico;
lV. De Adminìstroción v Finqncidmiento:
V. De Porticìpocìon Ciudadona;
Vl. De Seguimienlo o/ Servicio Profesio nol Elecforol Nociono/;
VII. De Queios;
V lll. D e Tro nspore ncio ;
lX. De Fiscalizoción;
X. De Imogen y Medios de Comunrcación; y,
xl. De Forfolecimiento de /o lguoldod de Género y No Dìscrtdnodón
en io Porticipoción Polífico.
t...1

El énfosis en nuestro

tx. mtsmo, se prectso que corresponde o lo comisión permonente de
nistroción y Finonciomiento, en términos del orlículo gl, frocciones l, lV, y V,

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I29/2022 QUE, PRESENIA I-A SECRËIARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT EI-ECTORAt DET INSTIÎUTO MOREIENSE DE PROCESOS
EtÉcToRAtEs Y PARllclPAclóN CIUDADANA Y euE EMANA o¡ n comrsróru EJEcuTtvA ¡ÉRMANINTE oe aomir.lrsñÀciòruÏ-iln¡Nclrm¡¡ruro,
DERTvADo DEt AcuERDo tMpEpAc/cEEllt912022, MEDTANTE ÊL cuAt sE t¡nogó La otslnlgucló¡¡ o¡ La ¡m¡uac¡óN pREsupuEsTA[ pARA EL
tlNANclAMlÉNTo ¡Ú¡Llco nslot¡roo A tos pARlDos ¡o¡.íncos coN REctstRo AcREDtTADo eÑäisr¡ aticÅÑö ¿öi\ t¿nì, ¡¡¡ nÈ^¡ðóN'Â Lnloeculctót¡ PREsuPUEstAt AUtoRtzADA MEDTANIE oncro sH/oo9ó-cH/2o22. sE MoDrFrcA Er..srMrtAR r¡.J.p1pAc/cEÊ./037/2022, RE[Agvo A r.Al¡ool¡lc¡clót'l DEt cAtENDARto PREsupuEsrAt, coN DErAr.rE MENsuAr. o¡r nñerucrÁl,rir¡,¡ro iúsuco ¡¡n¡ Er EJERcrcro 2022. eu. n¡c¡srnÁ rL¡anrtoo ¡otír¡co VERDE Ecoloclsr¡ o¡ lritÉxlco. DURANTE ros MEsEs DE JuNto A DtctEMBRE DEr Año oue in¡sèunni;õERtvADo DE tAs
RESOTUCTONES |NE/CGlt35/2018, ÌNE/CG467/2019, INE/CG648/2020, tNE/CGt3óó/202t E |NE/CGìlt/2022, EM|TIDOS pOR Et tNsilrulo NActoNAr
ELECTORAT.
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del Código de lnstituciones y Procesos Electoroles del Estodo de Morelos los

siguientes otribuciones:

t...1
l. Aprobor y supervisor los progromos y proyectos que desorrolle lo
Dirección Ejeculivo de Administroción y Finonciomiento;
ll. Emitir sugerencios encomÌnodos o lo oplimizoción de los progromos
y proyectos oprobodos poro lo Dirección Ejecutivo;
lll. Anolizor lo viobilidod de implemenlor progromos y proyectos
Adicionoles ol progromo onuol de octividodes de lo Dirección
Ejecutivo, en función de lo osignoción presupuestol;
lV. Eloboror o rendir ol Consejo Estotol los informes o dictÓmenes
derivodos del ejercicio de sus funciones Y someterlos o su

conocimiento o oproboción;
V. Anolizor, discutir, modificor y oprobor el onteproyecto onuol del
presupuesto de egresos del lnstituto que le seo remiïido por lo
Secretorío Ejecutivo poro lo posterior oproboción por porte del
Consejo Eslolol, y
Vl. Eloboror el proyecto de monuol de orgonizoción y el cotólogo de
corgos y pueslos de lo romo odministrolivo del lnstituto y someterlo
poro su oproboción ol Consejo Estolol.

t...1

X. Que el ortículo 41, Bose ll, pórrofo segundo, de lo Constiiución Polílico de los

Estodos Unidos Mexiconos, estoblece que el finonciomiento pÚblico poro los

portidos políticos que montengon su regislro después de codo elección, se

compondró de los minisTrociones destinodos ol sostenimiento de sus octividodes

ordinorios permonentes, los tendientes o lo obtención del volo duronte los

Procesos Electoroles y los de corócter específico. Se otorgoró conforme o lo que

dispongo lo ley.

Xl. Que el onÌerior orlículo, Bose ll, inciso o), determino que el finonciomienlo

público poro el sostenimienlo de los ocTividodes ordinorios permonenles de los

portidos políticos se fijoró onuolmente multiplicondo el nÚmero totol de

ciudodonos inscritos en el podrón eleclorol, por el sesento y cinco por ciento del

volor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción. El treinlo por ciento de lo

conÌidad que resulte de ocuerdo o lo señolodo onleriormente, se distribuiró entre

los portidos polílicos en formo iguolilorio y el setento por ciento restonte de

ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren oblenido en lo elección de

diputodos inmedioto onterior.

Xll. Que el orlículo 4'1, Bose ll, inciso c), de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, estoblece que el finonciomiento pÚblico por octivido

Et
LA

¡orcu¡cró¡r pREsupuEstar AUtoRtzADA MEDTANTE oFrcro sH/oo9ó-GH/2022, sE MoDlFlcA Et slMlLAR IMPEPAc/cEE/0371?9?r,_!Llr]Yg.1 tt
moolrlc¡cló¡¡ DEL CATENDARIo PRESUPUESTAT. coN DEIAI.TE MENSUAL DËT FINANCIAMIENIO PÚBIICO PARA Et ÊJERCICIO 2022, QVE RECIBIRA EL

r¡nlloo toLíltco vERDE Ecotoctsrt oe ¡tÉxtco, DURANTE tos MEsEs DE JuNto A DICIEMBRE DEt Año QUE TRASCURRE; DERIVADO DE tAs

RESOTUCTONES tNE/CGll35/2Ol8, INE/CG467/2019, INE/CG648/2O20, INÉ./CG1366/2O21 E INE/CGIIl/2022, EMITIDOS POR Et INSTITUIO NACIONAI

ELECTORAI-.
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específicos, relotivos o lo educoción, copocitoción. investigoción
socioeconómico y político, osí como o los toreos editorioles, equivoldró ol tres por

ciento del monto Tolol delfinonciomiento público que correspondo en codo oño
por octividodes ordinorios. El treinto por ciento de lo contidod que resulte de
ocuerdo o lo señolodo onteriormente, se distribuiró enlre los portidos políticos en

formo iguolitorio y el setento por cienio restonte de ocuerdo con el porcentoje

de votos que hubieren obtenido en lo elección de diputodos inmedioto onterior.

Xlll. Que el ortículo 41, Bose lll, Aportodo A, de lo normo fundomentcl. dispone
que el lnstiluto Nocionol Eleciorolseró outoridod único poro lo odministroción del

tiempo que correspondo ol Estodo en rodio y televisión destinodo o sus propios

fines y ol ejercicio del derecho de los Portidos Políticos Nocionoles, de ocuerdo
con lo que estoblezcon los leyes.

XlV. Que lo Bose lll, Aporlodo B, del mismo ortículo consfitucionol, estoblece que
poro fines elecloroles en los entidodes federoTivos, el lnsiituto Nocionol Eleclorol

odministrorÓ los tiempos que correspondon ol Estodo en rodio y lelevisión en los

estociones y conoles de coberturo en lo entidod de que se trote, conforme o lo
que determine lo ley.

XV. Que lo Bose V, oportodo B, del ortículo 41, de lo Constitución político de los

Estodos Unidos Mexiconos. señolo que corresponde ol lnsiituto Nocionol Electorol

en los términos que estoblecen esto Consfitución y los leyes:

o) Poro los Procesos Elecloroles Federoles y Locoles

l. Lo copocitoción eleclorol;
2. lo geogrofío electorol. osí como el diseño y determinoción de los
DisTritos elecloroles y división del territorio en secciones elecloroles;
3. El podrón y lo listo de electores;
4. Lo ubicoción de los cosillos y lo designoción de los funcionorios de
sus mesos directivos;
5. Los reglos, Lineomientos, criTerios y formoios en moterio de resullodos
preliminores; encuesTos o sondeos de opinión; observoción eleclorol;
conteos rópidos; impresión de documentos y producción de
moterioles electoroles;
ó. Lo fiscolizoción de los ingresos y egresos de los portidos políiicos y
condidotos,
7. Los demós que determine lo ley.

XV Que los ortículos 116, segundo pórrofo, froccÌón lv, inciso c), de lo
ons titución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de

ACUERDO IMPE?AC/CEE/129/2022QUÊ PRESENTA TA SECRETARIA EJÉCUTIVA AT CONSEJO ESTATAI. ELECTORAT DET INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS
ELEcÌoRAtEs v r¡n¡tct¡lcló¡l ctuDADANA Y euE EMANA or ra colrlrsró¡¡ tl¡culvì irn¡¡a¡,¡trur¡ DE ADMtNtsTRActót¡ i irruar.¡cl¡mreruro,
DERIVADO DET ACUERDO IMPEPAC/CEE/II9/2022, MEDIAN'IÊ, ÊI. CUAI SE APNO¡ó U OISTNISUCIóN OI L¡ ¡MEL¡¡CIóH PRESUPUESTAT PARA E[trNANcrAMlENlo ¡Úsllco esreNroo A r.os pARrDos ¡o¡.írcos coN REcrsrRo AcREDTTADo eñä ¡iri éioÁñö èöúìäni,ä ¡r¡rucróH ¡ Lalotculctót'¡ pREsupuEsTAt auToRtzADA MÊD¡ANTE o¡tcto sH/0096-GH/2o22, sE MoDtFtcA Et stMttAR tMpEpAc/cEE/037/2022. REtAlvo A tAmootrlcnctót¡ DEL cAtENDARIo PREsuPUEstAt, coN DETAU.E MENsuAt DEt flNANctAMtENTo puguco rARA Et EJERctcto 2022, euE REctstRÁ Etrenrloo rolírtco vERDE Ecotoctsre o¡ iuÉx¡co, DuRANTE ros MEsEs DE JUNto A DIcTEMBRE DEr Año ouiiirsêùnii;õERrvADo DE r.As
RESOIUCIONES INE/CGIl35/2018, INE/?G467/2019, INÊ./CG648|2O2O, tN.Ê/Cc1366/202t E tNE/CGllr/2022, EM|T|DOS pOR Er tNsilturo NActoNAr
EIECTORAt.
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lnstituciones y Procedimienlos Electoroles; ó3, ó9, frocción I y 71 del Código de

lnsïiïuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; estoblecen

que el lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

gozoró de outonomío en su funcionomienio e independencio en sus decisiones

y contoró con un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo

Consejo Estotol Electorol, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros

Elecloroles, con derecho o voz y volo; por un Secretorio Ejecutivo y un

representonte por codo portido polílico con registro o coolición que concurrirón

o los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el

cumplimento de los dÌsposiciones consiitucionoles y legoles en moÌerio eleclorol.

XVll. Que los ortículos 9, numerol l, incisos o) y b), i0, numerol 1,23, pÓrrofo 1,

inciso d) V l), 25, numerol l, incisos n) y u), y 26, pórrofo l, inciso b), de lo Ley

Generol de Porlidos Políticos, regulo que dentro de los otribuciones del lnstituto

Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, corresponde

reconocer los derechos y el occeso o los prerrogotivos de los portidos políticos

locoles y los condidotos o corgos de elección populor en los entidodes

federotivos; registror los portidos políticos locoles; osimismo, los orgonizociones de

ciudodonos que pretendon constituirse en portido político nocionol o locol

deberón oblener su regÌslro onte el lnstÌtulo o onle el Orgonismo PÚblico Locol,

que correspondo; osí como los demós que les otorguen lo Constitución y los leyes

relotivos y oplicobles.

Ademós, son derechos de los portidos polí1icos, entre otros, occeder o los

prerrogotivos y recibir el finonciomiento público en los lérminos del ortículo 4l de

lo Constitución, de lo Ley Generol de Portidos Políticos y demós leyes federoles o

locoles oplicobles. Y en los entidodes federotivos donde existo finonciomiento

locol poro los portidos polílicos nocionoles que porticipen en los elecciones

locoles de lo entidod, los leyes locoles no podrón estoblecer limitociones o dicho

finonciomiento, ni reducirlo por el finonciomienTo que recibon de sus dirigencios

nocionoles.

AsimÌsmo, los portidos políticos tiene como obligoción oplicor el finonciomiento

de que dispongon exclusivomenle poro los fines que les hoyon sido entregod

y los demós que esloblezcon los leyes federoles o locoles oplicobles "È'

ACUERDO tMpEpAC/CEE/t 29 /2022 QUE pRESENTA tA SECRETARTA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS

iLiðióiÁi¡l i ¡¡áriðiÉeèr6N cTuDADANA y euE EMANA o¡ r.r con¡¡s¡óH EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtslRActót¡ v ¡l¡¡enct¡r¡¡¡¡¡ro,
DÉRtvADo DEr AcuERoo tMpEpAc/cEElll912022, MEDIANTE Er cuAL sE arnocó [a olsrnlsuctóN o¡ tl ll¡¡¡.t¡clóN PREsUPUESTAI PARA Et

¡rñiüèrÀmrr¡¡lo pr¡iirco Àire¡¡róõã ioC i¡iìiooi ¡olírcos coN REGTsTRo AcREDTTADo ANIE EsTE óneano coMtclAt, eru ertr¡clóN ¡ t-¡
eoçcu¡ctót¡ pREsupuEsÌAL AUToRtzADA MEDIANIE oFtcto sH/oo9ó-GH/2022, sE MoDlflcA Et,slMtLAR IMPÊPAc/cEE/037/2022,_REl-AÌlv.o A. LA

mootrrc¡clóHDELcATENDARtopREsupuEstAt,coNDEÌALLEMENSUALDEt ttNANctAMtENToPúBtlcoPARAEtEJERclclo2022,QUE RECIBIRAEL
ptntoo roLíttco VERDE Êcotoclsrl oe l¡Éxlco, DuRANTE Los MEsEs DE JuNto A DtctEMBRE DEt AÑo QUE TRASCURRE; DÉRlvADo DE tAs

RESOTUCTONES tNE/CGl135/20]8. \NE/CG467/2019, tNElCG648/2020, INE/CG1366|2O2I E INE/CGl',ll/2022, EMIIIDOS POR EL INSTIIUTO NACIONAL

ETECTORAT,
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Por tonto, son prerrogoTivos de los porTidos políticos porticipor, en los lérminos de
lo Ley Generol de Portidos Políticos, respeclo del finonciomiento público

correspondiente poro sus oclividodes.

XVlll. Que el ortículo 50. numeroles I y 2, de lo Ley Generol de PorTidos políticos,

dispone que los portidos políticos tienen derecho o recibir, poro desorrollor sus

octividodes, finonciomienio público que se distribuiró de monero equitotivo,
conforme o lo estoblecido en el ortículo 4ì, Bose Il, de lo Constiiución Federol, osí

como lo dispuesto en los constituciones locoles. Dicho finonciomiento público

deberó prevolecer sobre otros tipos de finonciomiento y seró destinodo poro el

sostenimiento de octividodes ordinorios permonentes, gostos de procesos

electoroles y poro octividodes específicos como enlidodes de inlerés público.

XlX. Que el ortículo 51, numeroles l, incisos o) y c). 2 incisos o) y b) y 3, de lo Ley

Generol de Portidos Políticos, señolo que los portidos polílicos lendrón derecho ol

finonciomiento pÚblico de sus octividodes, eslruciuro, sueldos y solorios,

independientemenTe de los demós prerrogotivos otorgodos en esto Ley,

conforme o los disposiciones siguientes:

o) Poro el sostenímienio de octividodes ordinorios permonenfes

El consejo Generol, en el coso de los portidos políTicos nocionoles, o el

orgonismo Público Locol, trotóndose de porlidos políticos locoles,

deierminoró onuolmente el monlo totol por distribuir entre los portidos

políticos conforme o lo siguiente: muliiplicoró el número totol de
ciudodonos inscrilos en el podrón electorol federol o locol, según seo el

coso. o lo fecho de corle de julio de codo oño, por el sesento y cinco por

ciento del solorio mínimo diorio vigente poro el Distrito Federol, poro los

portidos políticos nocionoles, o el solorio mínimo de lo región en lo cuol se

encuentre lo eniidod federotivo, poro el coso de los portidos políticos

locoles.

El resultodo de lo operoción señolodo en el inciso onterior constituye el

finonciomiento público onuol o los porlidos políticos por sus octividodes
ordi rios permonenfes y se distribuiró en lo formo que estoblece el inciso

e lo Bose ll, del ortículo 4l de lo Consiitución Federol
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r Los conlidodes que, en su coso, se determinen poro codo porfido, serón

enlregodos en minisirociones mensuoles conforme ol colendorio

presupuestol que se opruebe onuolmenle.

o Codo portido polílico deberó destinor onuolmenle por lo menos el dos por

ciento del finonciomiento público que recibo poro el desorrollo de los

oclividodes específicos, o que se refiere el inciso c) de este ortículo.

o Poro lo copociloción, promoción y el desorrollo del liderozgo político de

los mujeres, codo poriido político deberó destinor onuolmente, el tres por

ciento del finonciomienlo pÚblico ordinorio.

c) Por octividodes específicos como enlidodes de interés pÚblico

Lo educoción y copociioción político, investigoción socioeconÓmico y

polílico, osícomo los ioreos editorioles de los porTidos políticos nocionoles,

serón opoyodos medionte finonciomiento pÚblico por un monlo tolol

onuol equivolenle ol tres por ciento del que correspondo en el mismo oño

poro los octividodes ordinorios o que se refiere el inciso o) de este ortículo;

el monlo totcl seró distribuido en los términos estoblecidos en lo frocción ll

del inciso ontes cilodo.

El Consejo Generol, o trovés de lo Unidod Técnico, vigiloró que éslos

destinen el finonciomiento o que se refiere el presente inciso

exclusivomenle o los octividodes señolodos en lo frocción inmedioTo

onterior.

Los contidodes que en su coso se determinen poro codo portido, serón

enlregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio

presupuestol que se opruebe onuolmente.

XX. Que el ortículo 52 numeroles 1 y 2, de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

invoco que poro que un portido político nocionol cuente con recursos pÚblicos

locoles deberó hober obtenido el lres por cienio de lo votoción vólido emitido

en el proceso eleclorol locol onterior en lo enlidod federoiivo de que se trote. Los

reglos que determinen el finonciomienlo locol de los portidos que cumplon con

lo previsto en el pónofo onterior se estoblecerón en los legislociones locoles

respectivos.

XXl. Que los ortículos 23, frocción lll, incisos o) y b), de lo Consiilución Político?el

Estodo Libre y Soberono de Morelos, 30 y 31 del Códig o de lnstituciones

¡o¡cu¡crór.l pREsupuEsTAt_ AutoRtzADA MEDTANTE oHcto sH/oo9ó-GH/2o22, sE MoDltlCA Et. slMltAR IMPEPAc/cEE/037/2022,,RELATlvo A tA
¡¡opI¡¡c¡c¡óI DEt cAtENDARIo PRESUPUESIAT, coN DETATTE MENSUAL DEt FINANCIAMIENIO PÚBtICO PARA Et EJERCICIO 2022, QUE RECIBIRA ET

¡nnÌ¡oo rorírIco VERDE EcoLoGIsTe oe mÉxICO, DURANÌE TOS MESES DE JUNIO A DICIEMBRE DEL AÑO QUE TRASCURRE; DERIVADO DE TAS
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Procedimientos Electoroles, esloblecen los reglos o que se sujetoró el

finonciomienïo poro los Portidos Políticos y los condidotos independientes en los

compoños electoroles. El finonciomienlo público poro los Portidos políticos que

montengon su registro después de codo elección, se compondró de los

ministrociones deslinodos ol sosTenimÌento de sus oclividodes ordinorios
permonentes, los de corÓcter específico y los tendientes o lo obtención dej voto
duronie los Procesos Electoroles. Se olorgoró conforme o lo siguiente y o lo que

dispongo lo Ley normolivo de lo moterio:

El finonciomiento público del Estodo poro el sostenimiento de sus

ocÌividodes ordinorios permonentes se fijoró onuolmente, muliiplicondo el

nÚmero iotol de ciudodonos inscritos en el podrón electorol por el sesento

y cinco por ciento delvolor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción.

El treinto por ciento de lo coniidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo

onteriormente, se disTribuiró entre los Portidos Políticos en formo iguolitorio
y el setento por ciento resïonte de ocuerdo con el porcentoje de votos
que hubieren obtenido en lo elección de Diputodos inmediolo onterior.
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El finonciomiento pÚblico del Estodo por octividodes específicos, reloiivos

o lo educoción, copocitoción, investigoción socioeconómico y político,

osí como o los toreos editorioles, equivoldró ol ires por cienio del monto

toiol del finonciomiento público que correspondo en codo oño por

octividodes ordinorios. El treinto por ciento de lo contidod que resulie de
ocuerdo o lo señolodo onteriormenle, se distribuiró enlre los portidos

Políticos en formo iguoliTorio y el setento por ciento reslonte de ocuerdo
con el porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo elección de
Diputodos inmedioto onterior.

El finonciomiento público debe prevolecer sobre ofros tipos de finonciomienio y
serÓ destinodo poro el sostenimiento de ociividodes ordinorios permonentes,
gostos de procesos elecloroles y poro octividodes específicos como eniidodes
de interés público.

XXII. los oriículos 3, numerol l, de lo Ley Generol de porlidos políticos en

co oción ol similor 2l del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles

el Estodo de Morelos, señolo que los portidos políticos son enfidodes de

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I29/2022QUÉ, PRESENÌA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAT DEI. INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
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interés público, con personolidod jurídico y potrimonio propios, mismos que se

rigen por lo Ley Generol de Portidos Políticos, que determino los normos y

requisiïos poro su registro, los formos específicos de su intervención en el proceso

electorol, osí como los derechos, obligociones Y prerrogotivos que les

corresponden, resullondo oplicoble, en lo conducente, lo dispuesto por el

Código Locol Eleclorol. Tienen como fin promover lo porticipoción del pueblo en

lo vido democrótico, contribuir o lo integroción de los órgonos de represenioción

polílico y como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible el occeso de estos

ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos, principios e ideos

que postulen y medionte el sufrogio universol, libre, secreto, direclo, personol e

intronsferible. Ademós, en troióndose de osuntos de portidos polílicos, lo

inierpretoción deberó tomor en cuenlo el corócler de entidod de interés pÚblico

de éstos como orgonizoción de ciudodonos, osí como su libertod de decisión

inlerno.

XXlll. Que el ortículo 27, segundo pórrofo, del Código de lnstituciones Y

Procedimienlos Electoroles. estoblece que los portidos polílicos locoles tendrón o

su corgo los obligociones que se les impongon en lo Ley Generol de Portidos

Polílicos y los derivodos de los resoluciones que dicte el Consejo Estotol Electorol;

osimismo el ordinol 28 del cuerpo legol invocodo señolo que el incumplimienlo

de los obligociones señolodos en Io normotivo, se soncionoró en los lérminos que

correspondon o codo coso.

XXIV. Que el orlículo 32 del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, señolo que el Consejo Estotol Elecïoral del lnstiluto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, oproboró el

colendorio presupuestol conforme ol cuol deberÓ minislrorse o los portidos

políticos, el finonciomiento correspondienle. El finonciomiento pÚblico otorgodo

o codc porlido político le seró entregodo ol represenlonte legolmente

ocredilodo del portido de que se trole.

Por su porte, el pórrofo decimo, del precepto legol referido en el pórrofo que

ontecede, dispone que: "Pofo el coso de que el Congreso dejore de oprobor, en

Ios términos de esfo Constilución, los Leyes de lngresos del Esfodo o.de los

Municipio.s, osí comoel Presupuesfo de Egresos del Esfodo, continuorón rigiendo

los Leyes de lngresos y el Presupuesfo de Egresos aprobodos poro el

ET

TA

lorcuacró¡¡ pREsupuEstAt AUToRIZADA MEDTANTE oFlclo sH/0096-GH/2022, SE MODIFICA Et SIMITAR IMPEPAC/CEE/037/2022, REI-ATIVO A LA
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fÍscol del oño c'nler¡or, hosfo en tc,nlo ésfos se oprueben. En fodo coso, los Leyes

de lngresos y Presupuesfo de Egresos deberón respefor los boses previsfos en el
artículo 13f de esfo Constitución y en los leyes gue en lo materio expido el poder

Legislolìvo del Esfodo. En esfe coso. si en el Presupuesfo de Eqresos del Esfodo

hubiese recursos oprobodos por ser oño elecforol se enfenderó que sóro se

aulorizdn recursos referenles ol tiltÍmo oño en el que no hubo elecciones porrr el
normol funcionomienfo de los insfifuciones elecforoles v porfidos polífrcos.

Asimismo, en coso de que en lo Ley de lngresos det Esfodo o en lqs Leyes de
lngresos MvnicÍpoles corespondienfes ol ejercÍcio fiscol del oño onferior se

hubiesen ouiorizodo montos de endeudqmiento y, en su ccrso, lq conlrcllocÍón de
emprésfifos, dichos qutor¡zociones no se considerorón renovedos".

Por lo onierior, no poso inodvertido poro esle Consejo Estotol Electorol, dodo que

lo distribución de lo omplioción presupuesiol que se oprobó medionte ocuerdo
IMPEPAC/CEE/ 1 1 ? / 2022, es el complemenTo del similor IMPEPAC/ CEE /023 / 2022,

ello en otención o lo odecuoción presupuestol que fue oulorizodo medionte
oficio nÚmero SH/0096-GH/2022, signodo por el Encorgodo de Despocho de lo
Secretorio de Hociendo del Gobierno del Esfodo de Morelos, con lo que se

permilió otorgor el finonciomienio público o los porlidos políticos, con regisiro

ocreditodo onle esie órgono comiciol, proyectodo con lo Unidod de Medido y
Actuolizoción correspondiente ol oño dos mil veinliuno (2021),que osciende o lo
contidod 589.62 (OCHENTA Y NUEVE pEsos 62/100 M.N.), oún y cuondo como un

hecho público y nolorio2 en lo Entidod, en ocotomiento ol oficio
SH/CPPIDGPGP/3202'GH/2021, este órgono comiciol. estó ejerciendo el

presupuesto poro el oño que tronscurre conforme ol presupuesto osignodo en el

dos mil diecinueve (2019), ello de conformidod con lo que determino el ortículo

32, parrofo decimo, de lo Constitución Político del Esiodo Libre y Soberono de
Morelos; lo cierto es que, con lo citodo odecuoción presupuestol outorizodo por
lo Secretorio de Hociendo, es que se reolizó un ojuste o lo disiribución referenie o

los portidos políticos,y es por ello, que se considero necesorio modificor el similor

IMP E PAC/ CEE / 037 / 2022.

2 Tesis: P.\J.7412006, HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL y ¡URÍOICO. Conforme al artículo 88 del
Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no havan sido alegados
ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse. en general, aquellos que por el conocimiento humano

ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, alanaturaleza. a las vicisitudes de
la icaactualoaci rcunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de

esté en condiciones de saberl o; y desde el punto de vista.jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento
dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a

arse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio Ia ley exime
de sùprueba- por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento

ACUERDO IMPEPAC/CEE/129/2022 QÚE PRESENTA LA SÊCREIARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ES]AIAt EI.ECIORAI. DEI. INSTIÌUTO MORETENSE DE PROCESOS
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XXV. Que el oriículo ó8, frocciones l, ll, lll, Vll y pÓrrofo segundo, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo que

el poirimonio del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono se integro, entre oTros ospecfos, por los portidos que con corgo ol

presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos del ejercicio fiscol

correspondiente le seon osignodos; los portidos que se osignen poro lo

orgonizoción de los procesos electoroles y poro el finonciomiento de los porlidos

políticos; los oportociones, tronsferencios y subsidios que hogon o su fovor los

dependencios, entidodes y orgonismos de gobierno en los ómbitos federol,

estotol y municipol; osí como todo oquello que legolmenle determine este

Consejo Estotol Electorol; de monero que poro lo odministroción del poirimonio

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y PorticÌpoción Ciudodono, debe

ojustorse o los principios de disciplino, rocionolidod, tronsporencio y ousterÌdod.

XXVI. Que el ortículo 79, frocciones ll, lll y XlV, del Código de lnslìluciones y

Procedimientos Elecloroles estoblece que dentro de los olribuciones de lo
Consejero Presidente del lnstiluto Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono, le compete remilir oportunomente ol tilulor del Poder

Ejecutivo, el onieproyecTo de presupueslo de egresos de éste órgono electorol,

uno vez oprobodo por el Consejo Eslolol Eleclorol; vigilor el ejercicio del

presupueslo de egresos osignodo ol lnsliiulo Morelense de Procesos Elecloroles y

Porlicipoción Ciudodono, osí como el cumplimienlo de los ocuerdos odoptodos

por ésie propio Consejo Estotol Electorol.

XXV|l. Que el ortículo 98, frocciones l, ll, V, Xlll, XXlll, XXXII y XXXV|ll, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles estoblece que dentro de los

olribuciones del Secretorio Ejeculivo de este órgono electorol, le compete en lo

generol, ouxilior ol Consejo Estotol Electorol, en lo conducción, lo odministroción

y lo supervisión poro el desorrollo odecuodo de los órgonos direclivos y lécnicos

del lnstiluio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

leniendo el corócter de opoderodo generol poro pleilos y cobronzCIs y octos de

odministroción y de dominio; ouxilior ol Consejo Estolol Electorol, o lo Consejero

Presidenlo y o los Consejeros Elecloroles en el ejercicio de sus oiribuciones;

coordinory supervisor el cumplimiento de los progromos y octividodes del lnstilUto

Morelense; dirigir y supervisor lo odministroción y finonzos del lnstituto Morelen

Et
tA

eorCUtCró¡¡ pRESUpuESfAr AUTORTZADA MEDTANTE OflCtO SH/OO9ó-GH/2022. SE MODTHCA E[.SrMrtAR IMPEPAC/CEE/037/2022, RELATIVO A LA

¡,roolHc¡ctóru DEI CALENDAR|o pREsupuEsTAt, coN DETALLE MENSuAt DEt FtNANctAMtENTo PúBttco PARA Et EJERclclo 2022, QuÊ RECIBIRA EL

¡¡nrtoo eorínco VERDE Ecotoctsr¡ ot tvtÉxtco, DURANTE tos MEsEs DE JUNIo A DtctEMBRÉ DEt Año QUE lRAscuRRE; DERIVADo DE tAs

RESO|-UCIONES |NE/CGIl35/2Ol8, tNE/Cc46712019, |NE/CG64812O2O, rNE/CGr366/202r E |NE/CGltl/2022. EMITIDOS POR Et INSIIIUTO NACIONAI
ETECTORAI-.
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de Procesos Electoroles y PorticipocÌón Ciudodono, con estriclo opego o los

porlidos presupuesioles osignodos ol mismo; coordinor y supervisor el

cumplimiento de los progromos y octividodes del Instituto Morelense; osícomo los

demÓs que señole el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, le

osigne lo consejero Presidento o el consejo Estoiol Eleclorol.

XXV|ll. Que el ortículo 99 del Código de lnsfiluciones y Procedimientos Elecioroles

poro el Estodo de Morelos, estoblece que el lnsfituto Morelense de procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, contoró con los siguientes Direcciones

Ejecutivos:

,/ Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y porlidos polílicos.
J Dirección Ejecutivo de copocitoción y Educoción Erectorol.
./ Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento.

XXIX. Que el ortículo ì02, frocciones ly Vlll, del Código de tnstituciones y
Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos, refiere que son

otribuciones de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento oplicor
los políticos, normos y procedimientos poro lo odministroción de los recursos

finoncieros y moierioles del lnstitulo Morelense; esioblecer y operor los sistemos

odminisirotivos poro el ejercicio y conirol presupuesioles; ejercer y oplicor el

presupuesto de egresos del lnsiituto Morelense conforme o los lineomientos y ol

Código de lo moferio; y suminislror o los porlidos políticos el finonciomiento
pÚblico ol que tengon derecho conforme o los lineomientos del citodo Código
electorol.

XXX. Por cuonto hoce olsistemo normotivo que prevé lo ConstiTución Federol que

rige poro los portidos polílicos con registro nocionol y concretomenle en moterio
de finonciomiento público, precisó lo siguiente:

Del onólisis de los frocciones I y ll del ortículo 4l constilucionol, puede odvertirse
que se estoblece un sistemo de normos en los que se instítuyen lineomientos
generoles que rigen en nuestro sistemo federol y que, por tonto, vinculon o los

outoridodes federoles y o los estotoles en su respectivo ómbito de competencios.

de este sistemo normotivo específicomenie de lo frocción I deloriículo 41,

nsTitucionol, se desprenden los siguientes rineomientos generoles

ACUERDO IMPEPAC/CEE/129/2022 QUE PRESENTA [A SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAL EI.ECTORAT DEt INSTIIUIO MOREtENsE DE PROCESOS
ELECIoRALES v ¡¡nrlc¡erctóH c¡UDADANA y euE EMANA o¡ t.a connrsrór'¡ ¡¡¡Curlvì ienr¡erurnre oi eomi¡rirnÀci¿Hï-i,"o"cre¡,ue¡r¡o.
DERIVADo DEL ACUERDo IMPEPAC/CEE/'|l912022, MEDTANTE Er cuAL sE e¡¡ogó L¡ orsrnrsuc¡óN oe Le e¡¡iLiÀcióHiieiu¡ursiaL pen¡ eLrlNANclAMlENro ¡úsltco esleN¡oo A Los pARrDos eorír¡cos coN REGrsrRo AcREDtTADo eñi¡ rsrr óiéÀñö èö;iilì]ä nrrHcróru a Lrnorcuaclóru pREsupuEsTAr auToRtzADA MEDTANTE oftcto sH/oo9ô-GH/2o22, sE MoDtlcA Ër.stMttAR tMpEpAc/cEEl037/2022. RElATtvo A rAlvtoor¡lcecróH DEL cAtENDARIo PREsuPuEsTAt, coN DErAr.r.E MENsuAr orr nñn¡'¡CrÁmi¡¡ró iúeilco pARA EL EJERcrcr o 2022, et)Ê n¡cr¡rnÁ ¡l¡nnrloo eo¡-írlco VERDE Ecotocrsre oe nnÉxrco. DuRANTE Los MEsEs Df JUNro A DTCTEMBRE DEr Año eur rnrsèùnii; ËERrvADo DE [As
RESOLUCIONES INE/CGtl35/2018, INE/CG467/2019, INE/CG648/2020, tNE/CG'tg66/2021 E tNE/CGlll/2022, EMmDOS pOR Er |NST|TUTO NAC|ONAT
ÊTECTORAT.
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o) Los portidos políiicos son entidodes de interés pÚblico.
b) Lo ley determinoró los formos específicos en que los poriidos
políiicos intervendrón en el proceso eleclorol.
c) Los porlidos nocionoles tendrón derecho o porticipor en los

elecciones estotoles y municipoles.
d) Fines de los portidos políticos.
e) Afilioción libre e individuol de los ciudodonos o los porlidos
polílicos.

De los lineomientos generoles precisodos puede decirse que éstos normon lo

inherenie o todos los porlidos políticos sin distingo olguno, esto es, son oplicobles

tonto poro los portidos políticos con registro nocionol como poro los que cuenlon

con regislro eslotol; incluso, no puede considerorse que loles lineomienTos seon

propios poro el ómbito federol o poro el locol, sino que comprende o ombos.

En efecto. en primer lugor lo noturolezo de inlerés público de los portidos políticos

es inherente o cuolquier portido y no es exclusivo de olguno en función del tipo

de registro con que cuenten (nocionol o esiolol).

En segundo lugor, en cuonto o lo remisión que se hoce o lo ley poro estoblecer

lo intervención que lendrón los poriidos en el proceso electorol respectivo, debe

entenderse que se refiere o lo ley que rijo el respectivo proceso, es decir, o lo ley

federol o o lo ley estofol segÚn el tipo de proceso de que se trote.

En tercer lugor, por lo que hoce ol derecho de los portidos políticos nocionoles

poro porficipor en los elecciones estotoles y municipoles, contiene un derecho

en fovor de los portidos que cuenten con registro nocionol, pero, o su vez, implico

un derecho y uno prohibición poro los portidos con registro estotol, yo que éslos

podrón porticipor en los elecciones locoles pero no osí en los federoles.

En cuorto lugor, se estoblecen los fines de los portidos políticos (promover lo

porlicipocìón del pueblo en lo vido democrótico, contribuir o lo integroción de

lo representoción nocionol y como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible

el occeso de éslos ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos,

principios e ideos que postulon y medionte el sufrogio universol, libre, secreto y

direclo), dichos fines no son exclusivos de los portidos polítiòos con un tipo de

registro determinodo. sino que comprende tonto o los que cuenten-Ço¡ regi

nocionol como estolol

ACUERDO IMPEPAC/CEE/'I29 /2022QUE PRESENTA tA SECRE]ARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESIATAT ETEC]ORAt DEL INSIIÍUIO MOREIENSE DE PROCESOS

ELEcToRATEs y plnlcl¡tcróH ctuDADANA y euE EMANA o¡ tl co¡¡tsrón EJEcuftvA ¡ERMANENTE DE ADMtNtsTRActótl Y rtH¡Hct¡lt¡l¡Hro.
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rtnnoo poLÍttco VERDE Ecotoctsrt o¡ mÉxtco, DURANTE tos MEsEs DE JuNto A DIC|EMBRE DEI Año QUE TRASCURRE; DERIVADo DE LAs

RESOTUCTONES tNE/CGll35/2018,|NE/CG467/2019.INE/CG648/2O20,tNE/CG1366/202r E INE/CGilr/2022, EMIIIDOS POR EL INSTITUTO NACIONAL
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En quinio lugor, el que los ciudodonos puedon ofiliorse libre e individuolmenle o

los portidos políticos, no se refiere lompoco o un tipo determinodo de portido,

sino o cuolquiero con independencio de que cuente con regislro nocionol o
estotol.

De lo expuesto se sigue que en lo frocción I, del orlículo 41, constitucionol se

estoblecen lineomientos generoles como porte de un sistemo normolivo en

molerio eleciorol y que, dodo Io noturolezo de toles disposiciones. debe
concluirse que regulon lo inherenïe o todos los poriidos polílicos lonto en el

ómbito federol o locol, esto es, seon portidos con regislro nocionol o estotol, pues,

de otro monero, de considerorse que sólo rigen en uno de esios ómbÌtos, se

excluirío o unos u otros poriidos sin justificoción olguno, siendo que toles

disposiciones contienen lineomienlos de corócler generoly que no estón dirigidos

expresomente o un ómbito determinodo.

En lo toconte o lo frocción ll del ortículo 4l constitucionol, de iguol monero debe

considerorse que comprende un sistemo generol de normos que contiene reglos

diversos, unos oplicobles Tonto en el ómbito federol como en el locol, y otros

expresomente dirigidos ol Ómbito federol. En el ómbito federol prevé reglos

generoles expresos oplicobles poro los portidos políticos con regisfro nocionol o
sober, los siguientes:

"ll. Lo ley goronftzoró que ios porfidos polífrcos nociono/es
cuenfen de monero equifattvo con e/ementos poro llevor o
cobo sus oclividodes y señolaro /os reglos o gue se suieioró
el finonciamtenfo de /os propios porfidos y sus compoños
e/ecforo/es, debiendo garontizar que /os recursos públicos
prevalezcon sobre /os de origen privado.

EI finonctomtenfo púbhco poro ios porfidos po/ificos que
montengon su regÌsfro después de codo eleccion, se
compondro de /os minislrociones deslinodos o/
sosfenimienlo de sus ocfividodes ordinarios permonentes, /os
fendienfes o /o obtencton del voto duronte /os procesos
e/ecforo/es y ios de corócfer específico. Se otorgora
conf orme o /o siguie nfe y o lo que dispongo Io ley:

o) finonciomienfo público pora elsosfenimienlo de sus
o es ordinorios permonenfes se fijaro onuolmenfe,

plicondo el número totol de ctudodonos inscrifos en e/
e/ecforo/ por elsesenfo y cinco por ciento de/so/orio

mínimo diorio vigenfe poro el Distrtfo Federol. El freinfo por
ACUERDO IMPEP AC/CEE/129 /?022 QUE PRESÊNTA tA SECRETARTA EJECUTTVA At CONSEJO ESIAIAt EtECTORAt DEt INST|IUTO MORETENSE DE pROCTSOS
ÊtEcToRAtEs Y ¡enttcl¡¡crót¡ cTUDADANA y euÊ EMANA or u colr¡rsróH EJEcuTrvA e¡nmrrurli¡ oÈ ÀomilriñÀcióïï-i¡rue¡rcrrmrruro,
DERtvADo DEt AcuERDo lMpEpAc/cEE/ll9/2022, MEDIANTE Et cuAt sE t¡nosó te olsrnlsuc¡ót¡ oe L¡ tnn¡ueclóN pREsupuEstAL pARA Er
rlNANclAMtENto ¡úsuco esle¡¡roo A r.os pARrDos ¡orír¡cos coN REGrsrRo AcREDTTADo rrui¡ ¡srr onerño co¡ruðuiì, ñ ere ruõ¡óN a Le¡otculctót¡ PREsupuEsTAt AUToRTZADA MÉDTANTE ofrcro sH/oo9ó-cH/2o22, sÊ MoDrFrcA Er. srMrtAR rMpEpAc/cEElo37/2022. RELAlvo A LAmoot¡tc¡ctó¡¡ DEt cAtENDARTo pREsupuEsTAr. coN DETAT.IE MENsuAr. órL nñer'¡crl¡¡ritr'¡ro iúsuco rrna E[ EJERcrcro 2022, euÊ n¡c¡irnÁiLr¡n¡oo polírtco vERDE Ecotoclsrt o¡ mÉx¡co. DuRANTE ros MEsEs DE JUNto A DtctEMBRE DEr Año ou¡ riesèunii;óERtvADo DE tAs
RESOTUCIONES fNE/CGll35/2018,INE/CG4ó7/2019,1NÉ/CG648/2020, tNE/CG1366/202',t E |NE/CG',t',t',t/2022, EM|T|DOS pOR Et tNsiltuTo NActoNA[
Et ECtORAt.
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cienfo de io confidod que resu/fe de ocuerdo o /o seño/odo
anferiormenfe, se disfribuiró enlre los portidos po/íticos en
forma tguolitario y e/selenf o por ciento resfonfe de ocuerdo
con e/ porcentaje de vofos que hubÌeren obfenido en lo
e/ección de diputodos inmediota onterior.

b) EI financtomtento pÚblico paro ios ocfividodes
lendienles o /o oblención delvofo duronte e/oño en que se

elijon Presídenfe de /o RepÚb/ico, senodores y dipufodos
federoies, equivaldró al cincuento por cienfo del
finonciamienfo público que /e conespondo o cado portido
polífico por octividodes ordinortas en ese mismo oño;
cuando só/o se eliion dipuiodos federoies, equtvoldró ol
freinto por cienfo de dicho finonctomienlo por oclividodes
ordinorias.

c) El ftnanciamienfo pÚblico por octividodes específicos,
re/olivos o lo educoción, copocitoción, investigoción
socioecon ómico y polífico, osí como o /os foreos ediforio/es,
equivoldró al fres por cienfo de/ monfo fotol de/
financiomiento público que correspondo en coda oño por
acfividades ordinorios. Ei freinfo por cienfo de io contidod
que resu/fe de ocuerdo o /o señolodo anteriormenfe, se

distribuiró enfre /os porfidos poiíficos en f ormo iguoliloria y el
sefenfo por cienlo resfonle de ocuerdo con el porcenfoie
de vofos que hubieren obfenido en lo elección de dipufodos
inmedtafa anterior.

La ley fijora /os /ímifes o /os erogociones en /os procesos
internos de se/ección de candidotos y en /os compoños
e/ecforo/es. Lo propia ley esfob/ecera el monto moximo que
fendran los oporfociones de sus militontes y simpofizonfes;
ordenaró ios procedimientos paro el confrol, fiscolizoción
oporfuno y vigiloncia, duronte Ia compoño, del origen y uso

de fodos /os recursos con que cuenfen; osimrsmo, dispondro
ios sonciones que deban imponerse por el incumplimienfo
de esfos disposiciones.

De igual monera, Io ley estob/ecero el procedimienlo para
la tiquidoción de /os ob/igociones de /os porfidos que pierdon
su regislro y /os supuesfos en /os que sus bienes y remonenfes
serón odjudicodos o /o Federoción."

Ahoro bien, si bien toles lineomienlos generoles se esioblecen en lo frocción ll,

expresomente con reloción o los porlidos nocionoles y que, por ende, rigen en el

ómbilo federol, tombién lo es que dichos disposiciones son de observorse en el

ómbilo locol poro esle tipo de portidos, todo vez que éstos tienen derecho o

porticipor no solomente en los elecciones federoles sino iguolmente en los

estotoles y municipoles, de conformidod con lo dispuesto por lo frocción l.d

propio ortículo 4l constitucionol

ACUERDO tMpEpAC/CEE/129 /2022 QUÉ. pRESENtA LA SECRETARTA EJECUTTVA AI CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DEt INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS
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raniloo ¡orínco VERDE Ecoroctsr¡ ot l¡Éxlco, DURANTE los MEsEs DE JuNto A DtctEMBRE DEt Año QUE TRASCURRE; DERIVADo DE tAs

RESOLUCTONES tNE/CGll35/2018,lNE/Cc467/20't9, |NE/CG64812O2O, |NE/CGr366/2021 E INE/CG]',ll/2022, EMlllDOS POR Et lNsllluro NAcloNAt
ETECTORAL.

35 de 51



a

¡mpepdì
hsítolg!,lorslen* ,
ôPfHqEiæbGle! t
tFlrilclpælónoudðdr- /

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

ACUERDO TMPEPAC /CEE/129 /2022
Por Io lonto, ounque lo frocción ll, del numerol 4l de lo Corfo Mogno, refiere

expresomente en su inicio o los portidos nocionoles, lombién lo es que de uno
interpreloción ormónico y sistemótico de dicho numerol, se llego o lo conclusión

de que los lineomientos generoles que en lo referido frocción se coniienen
resulton oplicobles poro dichos portidos tonto en el ómbito federol como en el

locol; sin emborgo, debe precisorse que tol oplicoción debe ser congruente con
el tipo de elección de que se trote, seo federol o locol, pues si bien son propios

en su integridod poro el ómbiio federol, tombién lo es que no iodos son

congruentes con el ómbito locol, por lo que sólo en lo que resulten oplicobles
deberón regir en el ómbito locol en que porticipe el porlido nocionol.

Por otro porte. el ortículo I ló de lo Constitución Federol estoblece expresomente

un morco normotivo poro los Estodos, confiriéndoles focultodes expresos en su

régimen interior; en lo que intereso, en lo frocción lV del referido precepto
fundomentol, se esloblecen los principios que los constituciones y leyes de los

Estodos deben gorontizor en moterio electorol.

Dichos goronlíos se refieren o los procesos poro lo elección de los gobernodores

de los Eslodos, de los miembros de los legisloluros locoles y de los inlegrontes de
los oyunïomienlos; o lo función de los ouloridodes electoroles, su oulonomío e

independencio; ol estoblecimiento de un sistemo de medios de impugnoción; o
lo fijoción de plozos poro el desohogo de los insloncios impugnolivos y del
principio de definitividod en éstos; ol finonciomienlo público poro el sostenimiento

de los octividodes permonentes de los portidos políticos y duronte los procesos

electoroles; ol occeso de los portidos políticos o los medios de comunicoción
sociol; o lo fijoción de límiies o los derogociones los porlidos políticos y de los

montos de los oportociones de sus simpoiizontes, osí como poro su control y

vigiloncio y lo previsión de sonciones por incumplimiento; y, o lo tipificoción de los

delitos y foltos en moterio eleciorol y sus sonciones.

Ahoro bien, de lo previsio por los ortículos 4'ì, frocciones I y ll y I 1ó, frocción lV, de
lo Constitución Federol, se concluye que en dichos disposiciones se estoblece un

sistem normotivo en el que se fijon lineomientos generoles que rigen en moterio
ele I federol y en el locol en su respectivo ómbito, y que olgunos de estos

osiciones obligon poro cuolquier porlido con independencio del registro con

I
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que cuenten (nocionol o estolol) y olgunos otros sólo operon poro unos o poro

olros según el tipo de elección de que se lrole (federol o locol).

Por su porie el ortículo 23, numerol l, de lo Ley Generol del Portidos Políticos

delermino:

t.l
Son derechos de /os porfidos po/íficos:

Q Participar, conforme o /o dispuesfo en /o Conslitucióny los
/eyes op/icobles, en lo preporoción, desorrollo y vigiloncio
del proceso e/ecforo/;
b) Parftcipar en /os e/ecciones conforme a /o dispueslo en la
Bose / delorfículo 4l de lo Constifución, asícomo en esto Ley,

ta Ley Generalde /nsfituciones y Procedrmienfos E/ectoro/es
y demas disposiciones en lo maferia;
c) Gozor de facullodes poro regulor su vido interna Y

deferminor su orgonizoción interior y los procedimienfos
corespondienfes;
dJ Acceder o /os prerrogafivos y recibr el finonctamiento
púbtrco en /os términos delorfículo 4l de /o Consfifución, esfo
Ley y demós leyes federo/es o /oco/es op/icob/es.
En /os enlidodes federativas donde exislo finonciomienfo
locolporo /os porfidos políficos nociono/es que parficipen en
/os e/ecciones /oco/es de la enlidod, /os /eyes /oco/es no
podran esfob/ecer limifociones o dicho finonciomiento, ni

reducirlo por e/ finonciomiento que recibon de sus

dirige ncios nociono/es ".
|t
t-...1

De iguol monerc el ortículo 52 de lo ley Generol de Portidos Políticos, esloblece

lo siguienfe:

l.l
t. Paro que un porfido polífico nocionalcuenle con recursos
pÚblicos /oco/es debera hober obtenido e/ fres por ciento de
la vofación votido emilido en e/ proceso elecforol local
onterior en /o enfidod federotivo de que se frofe.
2. Los reg/os que delerminen el finonciomiento locolde /os

portidos que cumplon con /o previsfo en e/ pórrof o onterìor
se esfob/e cerón en /os /egisiociones /oco/es respeclivos.

i..l

En efecto, de los disposiciones constilucionoles y legoles onteriormenle cilodos

se desprende que los Estodos, o trovés de su conslitución eslotol y sus respeciivos

leyes, deben gorontizor dicho principio reclor, pero sin que impongo

reglomentoción específico ol respeclo, de tol monero que dejo o discreción de

los entidodes lo delerminoción de los formos y mdconismos legoles

correspo ndientes, Tendentes o buscor uno situoción equitotivo ent'rç los porli
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políticos en cuonto ol finonciomiento poro lo reolizoción de sus ocTividodes y
fines.

Sobre el porticulor, resullon oplicobles de formo onológico en lo conducenTe, los

siguientes jurisprudencios pronunciodos por lo Supremo Corte de Justicio de lo
Noción:

Époco: Noveno Époco
Registro: lBl5ll
lnsloncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuenle:Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceio
Tomo XlX, Moyo de 2004
Moterio (s) : Constitucionol
Tesis: P./J. 2912004
Pógino: 115ó

PARTIDOS POLíTICOS NACIONATES. EL ARTíCULO 30, PÁRRAFO
PRIMERO, DEL CóOICO ELECTORAT DEL DISTRITO FEDERAI, QUE
CONDICIONA SU ACCESO AL FINANCIAMIENTO PÚBIICO, NO VIOLA Et
PRlNclPlo DE EQUIDAD EN MATERTA ELEcToRAt. Et ortícuto i22,
oportodo c, bose primero, frocción V, inciso f), de lo constiTución
Político de los Eslodos unidos Mexiconos prevé que lo Asombleo
Legislotivo del Distrito Federol podró expedir los disposiciones que rijon
los elecciones locoles de eso entidod, sujetóndose o los boses que
estoblezco el Estotuto de Gobierno, los cuoles tomorón en cuento los
principios rectores contenidos en los incisos b) o i) de lo frocción lV
del ortículo I ló de lo propio constítucíón Federol, entre ellos, el de
equidod. En eso tesituro, el orlículo l2l del mencionodo Estotuto
dispone que los portidos políTicos recibirón, en formo equitotivo,
finonciomiento público poro su sostenimiento. Ahoro bien, el hecho
de que elortículo 30, pórrofo primero, del código Electoroldel Distriio
Federol, esfoblezco que los portidos políticos que por sí mismos
hubieren oblenido por lo menos el2% de lo votoción toïol emitido en
lo elección de diputodos o lo Asombleo Legisloiivo por el principio de
represenfoción proporcionol, tendrón derecho ol finonciomienlo
público de sus octividodes, no violo el mencionodo principio, pues,
por uno porte, se dq un troto iguol o todos oquellos portidos políticos
que se encuentren en lo mismo situoción, yo que los que no olconcen
lo voloción mínimo requerido no lendrón derecho ol finonciomiento
público y, por oiro, oun cuondo los portidos políticos conserven su
registro nocionol, lo cierto es que si no tienen o nivel locol (Distrito
Federol) representolividod, ol no hober olconzodo el porcentoje
mínimo, es evidente que no estón en situoción iguol o oquellos quesí
obtuvieron ese porcentoje, de monero que en otención o que se
troto de recursos locoles y no federoles, es indudoble que los porlidos
políticos que contiendon en los elecciones del Disirito Federol, con
independencio de que cuenten con registro nocionol, deben estor o
los disposiciones locoles, los cuoles ol oplicor los mismos reglos o los
portidos que porticipon en el mísmo ómbito locol, cumplen con el
principio de equidod en molerio electorol. Ademós, conforme ol
ortículo 4l de lo constitución Federol, los portidos políticos son
entid des de interés público y tienen como fines promover lo
po ción del pueblo en lo vido democrótico, contribuir o lo

de lo representcrción y como orgonizociones de
udodonos, hoc er posible el occeso de éstos ol ejercicio del poder

público; de ohí que se instituyo en los disposiciones fundomentoles, el

ACUERDO IMPEPAC/CEE/129/2022QUE PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEt INSTITUTO MORELENsE DE PROCESOSEtEcroRALEs v r¡nr¡ct¡rclót'¡ CIUDADANA Y QUE EMANA o¡ L¡ cor¡lsréÑ ¡iiëúnvi ïiiiliNENtE DE ¡onnrñrsriÀcioïï-n,,^¡¡c,¡¡,re*ro,
DERTVADo DEr- AcuERDo IMPEPAC/CEE/Ire/2022, MEDIANIE Et cuAt sE e¡nosó l.A orsrnlsuCrói'õiiA;ffiiiÃdòi;neiurur.roL peno eLtlNANclAMlENTo pústlco rsreNAoo A Los pARTrDos ¡oúrcos coN REGTSTRo AcREDnADo ¡ñäìsrr óié;îð?c;;;àdì:ä ¡r¡Hcrór.r r r¡¡orcuncróH pRÊsupuEstAt AUToRtzADA MEDTANTE oFtcto sH/oo9ó_GH/2022, sE MoDlncA EL.stMLAR tMpEpAc/cEE/037/2022, RErAlvo A tA¡¡oolr¡c¡c¡ó¡¡ DEL cALENDARIo PREsuPUEsTAt, coN DETAILE ¡r¡ie¡¡su¡r o¡l ¡rñ¡nc¡emlexro iúsuco pARA EL EJERcrcro 2022, eur n¡cr¡rnÁ ¡L¡¡nr¡oo roúr¡co VERDE Ecotoclsrl ot mÉitco, ouieÑie'ios MEsEs DE JUNro A DTcTEMBRE DEr. Año euE rRAscuRRE; DERTyADS DE r.AsRESO|'UCIONES INE/CGIl35/2018.INE/CG467/2019,|NÊ/CG648/2020,tNE/CGtg66/2021 E |NE/CGnl/2022, EM|I|DOS pOR Et tNsTtruro NActoNAtElrcroRAt.
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oTorgomiento de finonciomienlo pÚblico poro que logren toles fines;

sin emborgo, por lo mismo razon, si denlro del ómbito locol, los

portidos beneficiodos con este fipo de finonciomiento no logron uno
representotividod significotivo poro el logro de los fines que
persiguen, no se justifico el occeso ol finonciomiento pÚblico.

Époco: Noveno Époco
Regislro: l9ll0ó
lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuenfe:Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto
Tomo Xll, Sep'tiembre de 2000
Moterio (s) : Constitucionol
Tesis: P./J. 9412000 PÓgino:399

EQUIDAD EN MATERIA ELECTORAL. EL ARTíCUIO 28 DE LA LEY

ELECTORAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, REFORMADO POR

DECRETO PUBLICADO EN EL PERIóDICO OFICIAL DE tA ENTIDAD, EL DIEZ

DE ABRIL DE DOS MIL, QUE ESTABLECE LAS REGLAS GENERATES PARA

DISTRIBUIR EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ESTATAL ANUAL ENTRE IOS

PARTIDOS POLíTICOS NACIONATES QUE OBTENGAN SU REGISTRO

COMO TALES, NO CONTRAVIENE DICHO PR¡NCIPIO.

Lo equidod en el finonciomiento pÚblico o los porfidos políticos que
como principio rector en moterio electorol estoblece el orlículo I I ó,

frocción lV, inciso f), de lo Constitución Federol, estribo en elderecho
iguolitorio consignodo en lo ley poro que fodos los porlidos políticos
puedon llevor o cobo lo reolizoción de sus octÌvidodes ordinorios y los

relotivos o lo oblención del sufrogio universcl, otendiendo o los

circunsloncìos propios de codo portido político, de tol monero que
codo uno percibo lo que proporcionolmente le corresponde ocorde
con su grodo de representotividod. En estos condiciones, el ortículo
28 de lo citodo Ley Elecloroldel Eslodo de Aguoscolientes que prevé
el derecho de los portidos políticos nocionoles ocreditodos onte el

Consejo Estotol Electorol poro que se les ministre finonciomiento
público eslolol onuol poro el sostenimienlo de sus oclividodes
permonentes y poro goslos de compoño, tomondo en consideroción
los circunstoncios porticulores de codo portido y su grodo de
representotividod, no conlroviene el principio reclor de referencio.
Ello es osí, porque el citodo ortículo 28, ol estoblecer los reglos poro
lo distribución del oludido finonciomiento, otorgo o los portidos
políTicos que hoyon obtenido su registro onte el referido consejo, con
poslerioridod ol último proceso electorol locol, un trolomiento distinto
o oquellos que yo cuenton con ontecedentes elecloroles y que
Tienen elemenÌos objetivos que permiten deierminor con cerfezo el
grodo de represen'to'tividod que lienen, esto es, proporciono un iroto
equitotivo o los portidos que se encuentron en iguoldod de
circunstoncios y uno distinto o los que se ubicon en uno sìluoción
diferenfe.

Époco: Noveno Époco
Registro: 164740
Instoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente:Semonorio Judiciol de lo Federoción y su

Tomo XXXI, Abrilde 2010
Moterio (s) : Consiitucionol
TesÌs: P./J. 3912010
Pógino: 1597

ACUERDO tMpEpA C/CÊÊ/129 /2022 QUE pRESENtA t A SECRETARTA EJECUIIVA At CONSEJO ESlAlAt ELECIORAI DEt lNsIllUTo MoRELENSE DE PROCESOS

ELEcToRAtEs y pARlctpAcroN ctuDADANA y euE EMANA oe r¡ corustót'¡ EJEcuftvA pERMANENfE DE ADMlNlsTRAclóH v rt¡¡aNc¡¡l'¡l¡¡¡ro,
DÊRtvADo DEt AcuERDo lMpEpAc/cEE/l1912022, MEDTANTE Et cuAL sE a¡nosó r¡ otsrntsucló¡¡ oe n ¡mpLlaclóN PREsuPuEsTAt PARA EL
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eotculCtóH pREsupuEStAt AuTORtzADA MED|ANÌE oflcto SH/0096-GH/2O22, s8 MODIFICA Et SlMlLAR IMPEPAC/CEE/037/2022, REtAllvO A. tA
¡¡ooräcÁcrôH oerceLeuolnio pREsupuEsTAr. coN DETALLE MENsuAt DEt FrNANcrAMrEt¡to ¡úsLlco PARA EL EJERclclo 2022, QUE nect¡tnÁ tt
¡¡nttoo ¡oLíilco VERDE Ëcoloctsr¡ oe mÉxlco, DURANTE ros MEsEs DE JUNto A D|CIEMBRE DEL AÑo QUE lRAscuRRE; DÊRlvaDo DÉ l-As

RESOTUCIONES tNE/CGlt35/2018,\NÉ/CG467/2019,tNÊ/Cc648l2O2O,INE/CG1366/2O21 E INE/CGIll/2022, EMlllDOS POR Et INSIIIUTO NACIONAL
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PART|DOS pOtíilCOS NAC|ONA|ES. CONFORME A tOS ARTíCULOS 41,
BASE t, y t1ó, rRecc¡ón lv, DE LA coNsTtTuclór.¡ ¡orfuce DE Los
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS ESTADOS TIENEN PTENA [IBERTAD
PARA ESTABTECER LAS NORMAS Y tOS REQUISITOS PARA SU REGISTRO,
nsí como ras FoRMAs ¡sp¡cíncAs pARA su TNTERVEncTór.r ¡ñ roi
PROCESOS ELECTORALES LOCAIES.

El indicodo ortículo 41, bose l. reconoce o los portidos polílicos como
entidodes de interés público, con funciones y finolidodes
constitucionolmenle osignodos, por lo que onte el popel que deben
cumplir en el Estodo constitucionol democrótico de derecho, el
orden jurídico esfoblece uno serie de prerrogolivos y derechos de
corócter electorol en su fovor. En el mísmo sentido, prevé lo foculiod
del legislodor ordinorio, yo seo federol o rocor, poro determinor los
normos y los requisilos poro el regislro legol de los portidos políticos y
los formos específicos de su intervención en el proceso eleclorol, de
ohí que los portidos políticos nocionoles pueden porticipor tonto en
los elecciones federoles como en los locores, pero su intervención en
estos úliimos estó sujeto o los disposiciones legoles que poro esos
procesos esloblezcon los legislodores locoles. por su porte. el ortículo
I ló, frocción lv, de lo consTitución político de los Estodos unidos
Mexiconos, prevé el imperotivo poro que los constituciones y leyes
de los Estodos en moterio electorol goronticen ciertos principios en lo
moterio. En ese sentido, de lo inierpretoción sistemóiico de los
ortículos 4l, bose I y ì ìó, frocción lV, de lo constitución Generol de Io
Repúblico. se concluye que los Estodos lienen pleno libertod poro
estoblecer los normos y los requisiios poro el regisiro legol de los
portidos políticos nocionoles. osícomo los formos específicos poro su
intervención en los procesos electoroles locoles. es decir, o los Estodos
corresponde imponer los modolidodes y formos de porticipoción de
los porlidos políticos nocionoles en los elecciones locoles,
ponderondo sus necesidodes y circunsloncios políticos. Sin emborgo,
esto libertod esió condicionodo o que se respeten los principios
conienidos en lo frocción lV del indicodo ortículo I ì ó y o que se
regulen conforme o criterios de rozonobilidod guiodos por el
propósito de que los porTidos políticos, como entidodes de interés
público, cumplon con los finolidodes constitucionoles que tienen
encomendodos.

XXXI. Ahoro bien, el ortículo 222Bis, del Reglomento de Fiscolizoción del lns1iluto

Nocionol Electorol, estoblece lo siguiente:

t...1
Arlículo 222 Bis.
Del reintegro delfinonciomienlo público porq compoño

1. El finonciomienlo público que recibon ros portidos polílicos
y condidotos independientes poro gostos de compoño,
.deberón ser utilizodos exclusivomente poro eslos fines.

2. Los portidos políticos y condidotos independientes deberón
d"ev ol lnstituto o ol Orgonismo público Locol, el monio
to el finonciomiento público poro compoño que

n recibido y que no utilicen en el proceso Electorol
orrespondiente. El reintegro de los recursos deberó

reolizorse dentro de los S díos hóbiles posleriores o que

ero

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I29/2022QUE PRESENIA IA SECREIARIA EJÊCUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI E!ECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOSElEcToRAtEs v ¡¡nltcl¡rclól cIUDADANA y euE EMANA o¡ n coursróH iL¡ðunvi ïi'nirÀNËNrE DE no¡,ru¡¡rsrircioiï-n"o*cl¡¡n,r"ro,
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hubiero quedodo firme el Dictomen Y lo resoluciÓn
correspondiente.
En coso de no cumplir con lo obligoción descrito en el

pónofo onlerior, elConsejo Generoldel INE o delOrgonismo
Público Locol correspondienle, inicioró el procedimiento
olinenle con lo finolidod de hocer exigible lo devolución.

3. Poro lo determinoción del soldo o remonente o devolver ol
lnstituto o ol Orgonismo PÚblico Locol, segÚn correspondo,
lo unidod Técnico tomoró en consideroción los movimienlos
de ingreso y egreso registrodos por los portidos polílicos y
condidotos independientes en el SÌstemo en Líneo de
Conlobilidod y los reportes específicos que poro este
propósilo se generen debidomente volidodos por los

representonÌes de finonzos de los sujefos obligodos.

4. El soldo o remonente o devolver que se determine de
conformidod con el numerol onterior, deberó incorpororse
en el Dictomen Consolidodo de lo compoño eleciorol que
poro tol efecto elobore lo Unidod Técnico.

5. Los portidos políticos deberón reporlor los operocÍones por

los que hoyon llevodo o cobo el reintegro de los recursos en
el informe onuol ordinorio del oño en el que hoyon
reinlegrodo los recursos, conseryondo lo documenloción
comprobolorio.

6. El Consejo Generol oproborÓ los Lineomientos poro regulor
los procedimientos específicos y plozos poro reolizor el

reintegro del finonciomiento pÚblico de compoño que no
hubiero sido ulilizodo poro estos fines, en los que se

detollorón los procedimientos y plozos correspondienles.
.l

XXXll. Que en lo senlencios diclodos en outos de los SUP-RAP-458/2016 y

ocumulodos, SUP-RAP-515/2016, lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder

Judiciol de lo Federoción, señoló que lo obligoción de los portidos de reintegror

los recursos públicos otorgodos poro goslos de compoño no devengodos, no

erogodos, o cuyo uso y destino no ocreditó, no derivo de lo octuolizoción de

olguno infrocción, sino de lo obligoción que, como entidod de interés pÚblico,

tiene de reinlegror inmediotomente los recursos pÚblicos oportodos por el Estodo

que no hoyon sido devengodos, o cuyo oplicoción no se hoyo comprobodo de

formo debido, en cumplimienlo o los principios de tronsporencio y rendición de

cuenlos. En consecuencio, ol no constituir el reintegro de los citodos recursos

públicos uno sonción, lo outoridod odministrotivo en reolidod no esló ejeiciendo

uno focullod soncionodoro susceptible de extinguirse por coducidod, siho

ocotondo los mondotos tonto constitucionoles como legoles relocionodos co

EtECrORAr".
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correcto ejercicio de los recursos. En ese seniido vole lo peno relomor un

frogmento de lo sentencio sup-RAp-4sa/2016, que o lo letro dice:

t.l
De ese modo, no osisle razon o este insiituto político de
que lo responsoble omilió precisor porcentojes y plozos
poro que se reintegre el finonciomiento público no
ejercido en los ministrociones mensuoles que por
finonciomiento público le corresponde, porque, es lo
medido que reolizo lo outoridod o porlir de que
constituye el remonenie del finonciomiento púbico
destinodo o los compoños electoroles no gostodo, el
cuol tompoco reiniegró en los plozos previstos en lo
normotividod, y onte tol incumplimienTo, los outoridodes
electoroles locoles retendrón el remonente o reiniegror
de los minisfrociones mensuoles de finonciomiento
público inmediotos siguientes, hosto cubrir el monto
toiol del remonenïe, lo que significo que el plozo es
inmedioto hosto que se cubro elsobronte, circunstoncio
que tombién dependeró de lo confidod de
finonciomiento que recibo.
t..l

XXXlll. Que lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, medionte lo senlencio dictodo en el SUP-RAp-4Sg/201ó, estobleció
que los portidos políticos reintegren de formo inmedioto. ol erorio federol o locol,
los remonentes de finonciomiento público de compoño no erogodo. En este

sentido. y cuondo el portido político no reintegre voluntoriomente el remonente,
es procedente que lo ouloridod odministrolivo procedo o reolizor el reintegro de
los remonentes de finonciomiento público de compoño no erogodo, con corgo
o los ministrociones mensuoles de finonciomiento ordinorio que correspondon ol

sujeto obligodo. No obstonte, de oplicor ese criterio, olgunos porlidos políticos

podríon quedorse por un lorgo período sin finonciomienlo ordinorio, como
consecuencio del elevodo monto de recursos que deben devolver por esie
concepto.

XXXIV. Que, lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, medionte lo sentencio dictodo en el SUP-RAP-45g/2016, estoblece
que, ounque lo devolución del finonciomiento de compoño no erogodo es uno
obligoción inmedioto que implico retener lo ministroción mensuol de lo

pre otivo de los portidos hosto liquidor lo totolidod del remonenle, se estimo
devolución no deberío ofector de tol formo ol portido políiico que le
reolizor sus octividodes sustontivos. En rozón de ello, se considero que lo

lo

ACUERDO IMPÉ?AC/CEE/129/2022 QUE PRESENIA tA SECRETARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAT DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOSEIECToRALES Y ¡¡nnct¡ac¡ó¡,¡ cIUDADANA y euE EMANA or n comrsréÑ i¡eêurlvì ïi'rr¡ÀN€NrE DE aon¡¡rlriliÀcioïï-irx¡Hcramr¡¡¡ro,
DERIVADo DEt AcuERDo IMPËPAc/cÊE/ttel2022, MEDTANTE Er cuAl sE rrnosó re orsrn¡sucróH orir ¡miiiÃðioili¡iurursreL ¡ene ¡LtlNANclAMltNTo pÚgt¡co rsteNroo A r.os pARTrDos ¡orírcos coN REGTsTRo AcREDTTADo rñä ¡slr õié;îö?öMit;ì:-¡î erer,¡c¡óH r r-¡loecu¡cló¡',¡ PREsuPuEsTAt AUToRtzADA MEDTANTE oncro sH/oo9ó-cH/2022, sÊ MoDr¡rcA Er. srM¡.AR rMp¡pAc/cEÊ/g37 /2022, RELAlvo A LA¡¡ool¡lcnclót'¡ DEt CALENDARIO PREsuPUESTAL, coN DEfAttE MENsuAt oel ¡t¡rlrucrÁl¡i¡Hro púeuco pARA Et EJERcrcro 2022, euE REcrBrRÁ EI¡¡ntloo ¡otír¡co VERDE Ecotoctsr¡ ot ¡¡Éirco, ounenä ios lvrrs¡s DE JUNro A DTcTEMBRE DEL Año euE TRASCURRE; DERIyADo DE lAsRÉSOLUCIONES INE/CGIl35/2018, INE/CG467/2019, INE/CGê48/2020, tNE/CGl3óô/2021 Ê tNE/CGlil/2022, EMmDOS pOR Et tNSilTUTO NAC|ONAL
ETECTORAI.,
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relención móximo de lo minislroción mensuol de finonciomiento ordinorio no

deberío exceder el5O7" (cincuentq por ciento).

XXXV. Que tol como lo ho rozonodo lo Solo Superìor del Tribunol Electorol del

Poder Judiciol de lo Federoción, en los sentencios emìtidos en los juicios SUP-RAP'

458/2016 y ocumulodos, y SUP-RAP-515/2016, el reintegro de los remonentes liene

uno noturolezo distinto o lo de los sonciones derivodos de infrocciones en moterio

de finonciomienlo y goslo, pues, lo obligoción de reiniegror los recursos pÚblicos

no erogodos, o cuyo uso y destino no ocrediton los portidos, constiluye uno

obligoción hocendorio en su corócler de entidodes de interés pÚblico, por lo que

en cobol observoncio o lo dispueslo en lo Ley Federol de Presupuesïo y

Responsobilidod Hocendorio y con lo finolidod de dotor de pleno ejecución o los

Lineomientos contenidos en el ocuerdo INE/CG471/2016, es doble sostener que

lo relención de los remonentes no reinlegrodos por los sujetos obligodos en los

plozos estoblecidos poro ello, en Iérminos de Io dispuesto en el ortículo l5 de los

Lineomientos o que se refiere el ocuerdo cilodo, deberÓ reolizorse por los

outoridodes elecloroles en orden preferente o lo ejecución de los sonciones

firmes.

XXXV¡. Que ol trolorse de recursos que deben reiniegrorse de formo inmediolo o

lo tesorerío federol o locol, según correspondo, el reiroso en lo devolución se

troduce en un menoscobo ol erorio público yo que los recursos pierden poder

odquisitivo por el efecto del incremento de los precios de ocuerdo con lo

evolución del índice Nocionol de Precios ol Consumidor que publico el lnsliluio

Nocionol de Estodístico y Geogrofío (lNEGl). Los recursos que se reintegron o los

lesoreríos, son destinodos o octividodes propios del Estodo; por ello, ol hocerlo

tordíomenle, se disminuye lo copocidod de oprovechomiento de estos recursos,

yo que pierden volor con el poso del tiempo. En rozón de lo onterior y en coso de

que no se reintegre elremonenle de compoño no erogodo en los plozos previstos

en el ocuerdo INE/CG471/2016.

XXXVll. En ese orden de ideos, y de conformidod con el ortículo 400, pórrofo

segundo, del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo

de Morelos. los recursos económicos obtenidos con molivo de lo oplicoción de

sonciones económicos impuestos por resoluciones decretodos denlro del

Régimen Soncionodor Electorol, serón considerodos créditos fiscoles, los cuÒl

serón deslinodos ol Consejo de Ciencio y Tecnologío del Estodo de Morel

ACUERDO tMpEPAC/CEE/ì29 /2022 QVE pRESENTA t A SECREÍARTA EJÊCUftVA Ar CONSEJO ESfAlAt EtECfORAt DEt lNSrllUlO MORETENSE DE PROCESOS

¡LÈcion¡rri v ¡lárcriecr'ó¡¡ ctuDADANA y euE EMANA or t¡ colvtsróH EJEcuTlvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóH v rluncl¡mtr¡¡ro,
DERtvADo DEL AcuERDo tMpEpAc/cEE/lt9/2022, MEDIANIE Et cuAr sE e¡no¡ó u orsrnr¡uctóH ot Lt ¡r¡pu¡ctóN PREsUPuEslAt PARA EL

rrñ¡ñèiÀroiñôir¡ãirco Ài¡ðñ¡óõãioíãÃiriooùoLirìcos coN REGrsrRo AcREDTTADo ANTE ESTE ó¡erno comtclAt. ÈH rr¡¡¡c¡óH I r¡
eoecurcróN pREsupuEs¡Ar AUToRtzADA MED|ANÌE oflcro sH/0096-GH/2o22, sE MoDlFlcA Et slMltAR IMPEPAc/cËElos71?0?2, REllr:yg !,1!
¡¡ooI¡Ic¡cIóru DET cAtENDARIo PRESUPUESTAT, coN DETATIE MENSUAT DEt IINANCIAMIENTO PÚBIICO PARA Et EJERCICIO 2022, QUE RÉCIBIRA ET

¡lnÏoo ¡oLínco VERDE Ecotoctsle oe rrnÉxrco, DURANTE ros MEsEs DE JUNro A DtctEMBRE DEt Año QUE lRAscuRRE; DERIVADo DE tAs
RESOLUCTONES |NE/CG1135/2Ol8, INÉ/CG467/2019, INE/CG648/2O2O, INE/CG1366/2O21 E tNE/CGt1',l/2022, ÊMITIDOS POR Et INSIITUTO NACIONAI
EIECIORAL.

43 de 51



.1i
lmpepac I
t¡¡{fúol{ochÊ ,
éPnsoElælonle. ,rfyPrri$dónclldrûú '/

CONSEJO
ESTATAL

EtECTORAt
ACUERDO TMPEPAC /CEE/129 /2022

XXXV|ll. Ahoro bien, el Conejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, ol emitir lo

resolución INE/CG]366/2021, determinó que el lnstituTo Morelense de procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, deberío observor el procedimiento de

ejecución de los sonciones impuestos o Porlidos Políticos, como o conlinuoción
se cito:

t...1
TRIGÉslMo SEGUNDO. Hógose del conocimiento del Instituto
Morelense de Procesos Electoroles y poriicipoción ciudodono,
o efecto de que procedon ol cobro de los sonciones impueslos
ol portido político en el ómbito locol, en términos der ortícuro
458, numeroles 7 y 8 de lo Ley Generol de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles,los cuoles se horón efecTivos o portir
del mes siguiente o oquél en que quede firme codo uno de
ellos.

Por lo que toco ol procedimiento de ejecución de los sonciones
impuestos c¡ los portidos políticos, este se reolizoró de lo
siguiente formo:

. El cobro de los sonciones por concepto de mulios se
deberó efectuor uno vez que lo resolución en lo que se
impone lo sonción se encuenlre firme, y deberó reolizorse en
uno solo exhibición, con corgo o lo siguiente minisiroción
mensuol o que tiene derecho el portido político.

. Por cuonto hoce ol cúmulo de sonciones por concepto de
reducción de ministroción. el monto mensuol que se puede
retener en el proceso de eiecución de sonciones
económicos que se hoyon impueslo ol porlido político. no
podró rebosor el equivolente ol 25% lveinlicinco por cientoì
de lo que este recibo por concepto de prerroqolivo mensuol.

. El cobro de los sonciones se extenderó por el número de
meses que seon necesorios poro cubrir el monto totol de
dichos sonciones impuestos ol portido político en lo
resolución de mérilo.
l

XXXIX. Por su porte, esie Consejo Estotol Electorol, odvierte como hecho público
y notorio que o lo presenie fecho ho concluido el Proceso Electorol Ordinorio

Locol 2020-2021 y iodo vez que medionle IMPEPAC/CÊE/O68/2021, de fecho tres

de febrero del oño dos mil veintiuno, se ordenó suspender el cobro de los multos

impuestos por el Consejo Generol del lnstitufo Nocionol Electorol ol Porlido Verde

Eco de México y se modificó el colendorio presupuestol del citodo inslituto

n cumplimienlo o lo sentencio diclodo por el Tribunol Electorol del

Morelos, en el expediente TEEM/RAP /o9/2021-3 y TEEM/RAP/I B/2o21-3;

es por ello, que onte lo conclusión del referido proceso electorol se esïimo

ACUERDO IMPEPAC/CEElI29/2022 QUÊ PRESENIA tA SECREIARIA UECUIIVA AI CONSEJO ESIAIAT ETECTORAI. DEL INSTITUTO MORE!EN5E DE PROCESOS
ELEcIoRAtEs Y ¡¡nrctpnclóH cIUDADANA y euE EMANA o¡ re comrsrór'¡ uecurrvÁ ienn¡rÃ¡¡rr.¡n oi Ào¡,riñriñÀciðHï-irr.¡rrcrem¡¡ruro,
DERIVADO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/Il9/2022, MEDTANTE EL CUAT SE epnosó Le o¡srn¡sucróN o¡ l-t ¡n¡¡u¡c¡óN pREsupuEsTAr pARA Et
FINANCIAMIENTo ¡ústtco asteNroo A tos pARrDos ¡o¡.írcos coN REGtsrRo AcREDTTADo eñäilrË oieÄñö'èöiliär,nì. e¡ì ¡ri¡¡crðñ e raao¡cu¡clór'¡ pRrsupuEstAr auToRtzADA MED¡ANIE oncto sH/oo9ó-cH/2022. sE MoDtncA EL.s¡MtrAR tMpEpAc/cEE/037/2022, RErAïtvo A lAn¡ootrlclclóH DEt cAtENDARto pREsupuEsTAt, coN DETALTE MENsuAr ó¡riñeñcrÀlniiNó iúsuco pARA Er EJERcrcr o 2022, et,. n¡crsrnÁ ¡L¡¡¡tloo ¡oúrlco VERDE Ecotocrsra ot ¡uÉxtco. DURANTE r.os MEsEs DE JUNro A DToEMBRE DEr. Año oulinrsèùnii;õERrvADo DE rAs
RESOTUCIONES INE/CGIl3s/20l8, tNE/cG467/2019, IN8/CG648/2020, 1NE/Cã1366/2021 E tNE/Ccill/2022, EMmDOS pOR Er |NST|ÌUTO NAC|ONA|
EtECIORAt.
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conveniente reonudor el cobro de los multos impuestos ol instituto político; es por

ello, que onle lo conclusión del referido proceso electorol se eslimo conveniente

reonudor el cobro de los multos impueslos ol instituto político; como yo se venía

reolizondo medionte el similor IMPEPAC/CEE/O37 /2022 Y que tomondo en

consideroción lo odecuoción presupuestol que fue outorizodo, medionle oficio

número SH/0096-GH/2O22, signodo por el Encorgodo de Despocho de lo

Secretorio de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos, con lo que se

permilió otorgor el finonciomiento público o los porlidos políticos, con regisïro

ocreditodo onte este órgono comiciol, proyectodo con lo Unidod de Medido y

Actuolizoción correspondiente ol oño dos milveinliuno (2021), que osciende o lo

contidod 589.62 (OCHENTA Y NUEVE PESOS 62/100 M.N.), oÚn y cuondo como un

hecho público y notorio3 en lo Entidod, en ocotomienio ol oficio

SH/CPP/DGPG?/3202-GH/2021, este órgono comiciol, estó ejerciendo el

presupuesto poro el oño que tronscurre conforme ol presupuesto osignodo en el

dos mil diecinueve (2019), ello de conformidod con lo que determino el ortículo

32, pôrrafo decimo, de lo Constilución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos; lo cierlo es que, con lo citodo odecuoción presupuestol outorizodo por

lo Secretorio de Hociendo, es que se reolizó un ojuste o lo distribucìón referente o

los portidos políticos, y es por ello, que se considero necesorio modificor el similor

l M P E PAC/ CEE / 037 / 2022.

XL. Como se desprende de los ontecedentes ol PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE

MÉXICO, el Consejo Generol del lnslitulo Nocionol Eleclorol, le impuso sendos

sonciones económicos medionte los resoluciones que o continuoción se detollon:

tNE/CGI 135/2018, INE/CG4ó7 /201?, INE/CG648/2020, INE/CGI 366/2021 E

INE/CG111/2022, los cuoles se hon quedodo precisodos en el oportodo de

ontecedentes del presente ocuerdo.

Ahoro bien, esle Consejo Estolol Electorol, odvierfe que con fecho cotorce de

enero de dos mil veintidós, se emilió el ocuerdo IMPEPAC/CEÊ/023/2022,

medionte el cuol se oprobó lo distribución del finonciomiento pÚblico osignodo

3 Tesis: p.lJ.7412006, HEcHoS NoToRtoS. CONCEPTOS GENERAL y ¡uníolco. Conforme al artículo 88 del

Cócligo Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados

ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano

se òonsideraÀ ciertoi e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la histori4 a la cienci4 alanaturalez4 a las vicisitudes de

la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de

.r...áio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vistajurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento

de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va

pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley

de su prueba, por ser del conocimiento púb lico en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el

eoecueclóH pREsupuEsrAL AUTORTZADA MEDTANTE OFtCtO SH/OO9ó-GHl2O22, SE MODIFICA Et SlMltAR IMPEPAC/CEE/037/2022,_RÊIATV.O.4 tA

r.nooIr|cecIóT,¡ DEL CAI-ENDARIo PRESUPUESIAI, coN DEIALTE MENSUAT DEI" ÍINANCIAMIENIO PÚBIICO PARA ET EJERCICIO 2022, QUE RECIBIRA Et

¡¡niloo ¡orírtco VERDE Ecotoctsrl o¡ l¡Éxtco, DuRANTE Los MEsEs DE JUNto A D|CIEMBRE DEt AÑo QUE ÍRASCURRE; DERIVADo DE LAs

RESOTUCTONÉS tNE/CGlr35/2Ol8,tNE/Cc467/2019,INE/CG648/2O2O,lNElCGl366/2021 E INE/CGIll/2022, EMIÍIDOS POR Et INSTITUIO NACIONAL

ELECTORAT.

45 de 51



a,

gf:0";)
êÈHoEt*trmts fyPlrll¡lpæfônclld¡dr* 

/

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 129 / 2022

o los portidos políticos con regislro ocreditodos onle esie órgono comiciol. poro

el sostenimiento de octividodes ordinorios y específicos; osí como, lo

correspondienle o lo prerrogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d), del código
comiciolvigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2022, outorizodo medionTe oficio
nÚmero SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021, signodo por el Titulor de lo Coordinoción
de Progromoción y Presupueslo de lo Secretorio de Hociendo del Gobierno del
Estodo de Morelos, y dodo que medionie ocuerdo IMPEP AC/CÊE/I1I/2O22, es el

complemento del similor IMPEPAC/CEE/023/2O22, es por ello. que se considero
necesorio, reolizqr unq modificqción ol IMPEPAC/CEE/}37/2022, dodo el ojuste
que se reolizó en lo distribución del finonciomienlo en reloción o lo ociuolizoción
de lo Unidod de Medido y Actuolizoción correspondienie oloño dos milveiniiuno
(2021), que osciende o lo contidod 589.62 (OCHENTA y NUEVE PESOS 62/100
M.N.).

En ese sentido. este Consejo Estotol Electorol, considero que resulto indispensoble

respetor, el límite esioblecidoa en el ortículo 395, frocción l, inciso b), del Código
de lnstiluciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Moreloss, o fin de
solvoguordor el buen funcionomiento del PARTIDo VERDE EcotoclsTA DE

nnÉX¡CO, ello ol ser enlidodes de interés público que tienen como fin promover lo
porticipoción del pueblo en lo vido democrótico, con el objeto de que cuenlen
de monero equitotivo con elementos poro llevor o cobo sus octividodes, por
tonto. se APRUEBA lo modificoción del descuento con delolle mensuol que
recibiró el porlido ontes referido, en los meses de JUNIo A DICIEMBRE DE DOS MIt
VEINTIDóS. en términos del ANEXo Út¡lco que formo porte integrol del presente

ocuerdo

En consecuencio, se APRUEBA lo modificoción del colendorio presupuestol con
detolle mensuol del PARTIDO VERDE ECOTOGISTA DE ¡nÉXlCO, correspondienle o

4 Tomando como base lo determ¡nado en la sentencia dictada en autos del expediente SUp-RAp-337/201g.
5 En .onsonan.ia con el numeral sexto, Apartado B), numeral 1, inciso b), de los LINEAMIENToS PARA EL coBRo DE SANCIONES
IMPUESTAS POR EL INSTITUTO NACIONAI ETECTORAL Y AUTORIDADES JURISDICCIONATES ETECTORALES, O¡I- ÁME¡TO FEDERAT Y
tocAt; Así coMo PARA Et REINTEGRO o nrr¡n¡ctó¡v DE tos REMANENTEs No EJERctDos DEL FtNANCIAMT¡rr¡ro púgllco pnRA
GASTOS DE aprobados en el acuerdo INE/cG6]-/2ot7, que dispone lo siguiente: "Paro Ia ejecución de las sonciones el
OPLE considerar que el descuento económìco no puede exceder de! 5o% (cincuenta por ciento) del financ¡om¡ento público

recibd el ¡nst¡tuto polít¡co en lo entiddd paro el desarrollo de sus actìvidodes ordinarios.
lo onterìor, el OPLE fìjorá las sanciones d ejecutor en el mes correspondìente; considerdndo en todo momento, que de

un conjunto de søncìones firmes pendientes de cobro por un importe super¡or at 50% del financiomiento público det portido
éstas deberán ser cobradas conforme al orden en que quedorcn Jirmes, en el entendido que no podrá descontdrse un
menor al equivalente dl porcentoje ontes mencionddo.

Si los sdnciones acumuladas por e! partido superdn e! monto previsto en e! pórrafo onterior, serán cobrados en e! orden en que se
cbnozcan, hasta que queden coñpletdmente pogados,,.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/129/2022 QUE PRESENTA IA SECREIARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIATAT EI.ECTORAL DEI. INSIIIUTO MOREI-ENSE DE PROCESOSELEcloRAtEs v ¡entlclprctót¡ CIUDADANA y euE EMANA or u co¡¡lsróN e¡rCurvi irnùrN€NrE DE ¡onrr¡¡ljäÀcioïï-i¡¡¡ar.rcrtlrrrr¡vro,
DERTVADo DEL AcuERDo IMPEPAC/CEE/Ile/2022, MEDIANÌÊ Er cuAr sE ¡rnosó Ln orsrnlsuc¡ó¡¡ o¡ ie n¡¡iiiÃCiOÑJiriu¡ursrnr r¡n¡ eLtlNANclAMlENTo ¡ú¡ttco rs¡e¡¡eoo A Los pARTrDos ¡otír¡cos coN REGrsrRo AcREDTTADo ¡ñie esie óiéÄñö'èdúiilì:ä rrr¡¡cróru n re¡oecu¡clóN PREsuPuEsTAt AUIORIZADA MEDIANTE ofrcro sH/oo9ó-GH/2o22, sE MoDrfrcA EL srMrLAR rMpEpAc/cEE/037l2022, RElATrvo A tAl¡oo¡¡¡cec¡óH DEt CALENDARIo PREsuPuEsTAt, coN DEIALTE m¡r.¡surL ôn ¡rñl¡rcre¡¡rrHro iú¡Lrco IARA EL EJERcrcro 2022. eu1 REcrBrRÁ E[penrloo ¡o¡-ílco VERDE Ecotoctsr¡ ot ¡¡Éitco. ouneÑä ios l¡¡s¡s DË JuNro A DTcTEMBRE DÊr. Año euE TRASCURRE; DERTyAD9 DÊ LAsRESOTUCIONES INE/CGI135/2018, INE/CG467/2019, INÊ./CG648/2020, |NE/CG1366/2021 E tNE/CGlll/2022, EM|ÌIDOS pOR Et tNSilTUîO NAC|ONAL
ETECTORAT.
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los meses de JUNIO A DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, en términos del ANEXO

ÚrulCO que formo porle inlegrol del presenle ocuerdo.

Cobe precisorse, que los descuentos relocionodos con los reducciones del

PARTIDO VERDE ECOTOGISTA DE nnÉXlCO, no reboson elveinfícinco por cienlo del

finonciomienlo mensuol que recibiró duronte el presente ejercicio fiscol,

otendiendo o lo determinodo en los resoluciones INE/CG]135/2018,

¡NE/CG4ó7 /2019, INE/CG 648/2020,lNE/CG] 366/2021 E INE/CGI 11/2022.

Sirve de opoyo el crilerio onterior, lo susteniodo por lo Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en Io Tesis XVI/2010, mismo que o

continuoción se tronscribe:

F'NANC'AMÍENTO PÚEUCO DE IOS PARTIDOS POLITICOS. EL

CONSEJO GENERAI DEI. 
'NST'TUTO 

FEDERAL ELECTORAI. ES

COMPETENTE PARA DETERM'NAR LO RELATIVO A' SU

REIENC,óN.- De lo interprefacion sislemófica y funcional
de io dispueslo en /os ortículos 78, pórrofo I, rncso o),
fraccion 1,79, I16, porrafos 2 y 6, I18, parrof o l, incisos i) y
w), y 378, de/ Código Federol de /nsfifuciones Y

Procedimienfos Elecforales, se odvierie que compete ol
Conseio General del Insfifuto Federol Electorol, y no ol
Secreforio Ejecutivo, delermìnor lo relolìvo a la
procedencio de refenciones del finoncíomienfo público
sue coresponde o los porfídos políficos. pues dicho
óraono coleqiqdo es el fqcultodo paro delerminqr. en el
ómbifo de sus ofribuciones. cuolquier cuesfión
relocionodo con elfinanciqmienlo pÚblico de los portidos
p olílicos. como es lo fÍìación del monto onuql v del
desfinodo ooro lo oblención del voto en los procesos

elecforoles federoles que les conesponde. lo viqiloncÍo
del desfÍno de dichos recursos y lo imposición de
sonciones gue repercufon en dicho fínonciomienfo. enfre
ofros.

,tcuono tpoco

Recurso de ope/oción. SUP-RAP-50/2010.-Acfor: Portido
de to Revoiució n Democrotica.-Autortdod responsobie:
Secreforio Ejecufivo de/ /nsfifuto Federol Elecloral y otro.-
9 de junio de 20t0.-[Jnonimdod de seis vofos.-Ponenfe:
José Atejondro Luno Romos.-secreforios: Enrique Morfell
Chóvez y Armando Penogos Rob/es.

Recurso de ope/oción. SUP-RAP-ó?/201}.-Acfor: Portido
de /o Revo/ució n Democrotica.-Autoridod Responsob/e:
Secretono Ejecutrvo del lnsfituto Federol Eleclorol y otro.- 't

9 de junio de 2010.-Unanimidod de seis vofos.-Pone

ACUERDO tMpEpAC/CEE/129 /2022 AUE pRESENTA tA SECRETARTA EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAt EtECIoRAL DEt lNSllluTo MoRELENSE DE PROCESOS

ErEcroRALEs y pARlctpActoN ctuDADANA y euE EMANA oe tl comrs¡óH EJEculrvA pERMANENTE DE ADMlNlsTRAclót¡ v ¡lrue¡¡ct¡ml¡Nro.
DERtvADo DEr AcuERDo tMpEpAc/cEE/ll912022, MEDIANTE Er cuAr sE tpnosó L¡ o¡srntsuc¡óN o¡ t¡ tt¡¡Ll¡clóN PRESUPUESTAL PARA Et

nüiüàrÀ¡¡rs,iô priËircõ Âio¡¡¡óõã ioí iÃiìiooi ioLíricos coN REGrsrRo AcREDuADo ANIE EstE óne ¡¡¡o coMlctAL, e H ¡r¡ruclóH ¡ tr
Io¡cuecIóH PRESUPUESIA! AUToRIZADA MEDIANTE oFIcIo SH/OO96.GH/2022, SE MODTFICA EL SIMITAR IMPEPAC/CEE/037/2022. RETAIIVO A tA
rrrõùrrcÃclô¡¡ ùtr cnL¡¡,¡õenio pR¡supuEsrAt. coN DElAu.E MENsuAr DEL nNANctAMTE¡¡ro rúsuco pARA Et E.tERctcto 2022, aul nrclelnÁ rL
paniloo poLílrco VERDE Ecotoctsrt o¡ mÉxrco, DuRANTE tos MEsEs DE JUNto A DICIEMBRE DEL AÑo QUE rRAscuRRE; DÊRlvADo DE LAs

RESOTUCTONES rNE/CGll3s/2ol8. tNE/Cc467/2O1s, INE/CG648/2O20, tNE/CGt366/2021 E INE/CGIll/2022, EMITIDOS POR Et INSÌ|TUÌO NACIONAL

ELECTORAT.
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José Aieiandro Luno Romos.-secreforios: Juon Cor/os
López Penogos y Enrique MorlettChóvez.

Lo So/o Superior en sesión público ce/ebrodo el veinficinco
de ogosfo de dos mil dtez, aprobó por unonimidod de
vofos /o fesis que onfecede. "

En ese orden de ideos, y de conformidod con el ortículo 4OO, segundo pórrofo.

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de
Morelos, los recursos económicos moterio del descuenio oprobodo en el

presente ocuerdo, serón destinodos ol Consejo de Ciencio y Tecnologío del

Estodo de Morelos. uno vez cumplimentodo el cobro de lo totolidod de lo sonción

impuesto por el lnstituto Nocionol Eleciorol.

Por lo onleriormente expuesio y con fundomento en lo dispuesto en los ortículos

41, Boses ll pórrofo segundo inciso o) y c), ilr, oportodo A y B, V. oportodos B y c y
I 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo Constitución políiico de
los Estodos Unidos Mexiconos; 25, 99, de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles; 23 pórrofo primero, frocción lll, incisos o) y b), de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 3, numerol l, g.

numerol l, incisos o) y b),'10, numeral1,23, pórrofo l, inciso d) y l),25, numerol l,
incisos n) y u), y 26, parrafo l, inciso b), s0, numeroles 1 y 2, s1, numeroles l, incisos

o) y c),2 incisos o) y b) y 3,52 numeroles i y 2, de Io Ley Generol de porlidos

Políticos; 1, 5, 21, 27, porrofo segundo, 28,30, 3l ,32, 63, pórrofo tercero. óg

frocciones l, ll, lll, Vll y segundo pórrofo,ó9 frocción l,7l,7g frocciones ll, lll y XlV,

98 frocciones l, ll, v, xlll, xxlll, xxxil y XXXVilt. 99, j02, frocciones ty Vill,4oo, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos;

este Consejo Estotol Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estolol Electorol del lnstituto Morelense de procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, es competenle poro oprobor el presenle

ocuerdo.

SEGUNDO. Derivodo de lo oproboción del ocuerdo IMPEPAC/CÊE/11?/2O22, se

m el similor IMPEPAC/CEE/}37/2022, y en consecuencio. se ApRUEBA to

mo oción del descuento de los contidqdes líquidos precisodos, con corgo o

otivos del PART|DO VERDE EcotoctsTA DE nnÉxlco, que recibiró por

oncepto dq finonciomiento público poro el sostenimienTo de octividodes
ACUERDO IMPEPAC/CEE/'I29 /2022 QUE PRESENIA tA SECREIARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIATAI. EtECÌORAT DEt INSTIIUTO MORELENsE DE PROCESOS
ElEcToRALEs v ¡rnttc¡pnclót.l cIUDADANA Y euE EMANA o¡ r¡ comrs¡óH ¡.1¡curvÀ ¡¡n¡r¡Àtr¡¡rr oÈ eomlñljñÀció-Nï-nrue¡,rcre¡¡lrr.¡¡o.
DERIVADo DEt AcuERDo IMPEPAc/cEElll9/2022, MEDIANÌE Er cuAt sE e¡nogó l.A olsrnl¡uclóru oe Le t¡npunCróÑ-iiriurursrll rene ¡LrlNANclAMlENro rÚsl¡co ¡sreNeoo A tos pARTrDos eolír¡cos coN RÊGrsrRo AcREDnADo eñir ¡lrË õiéÅîö'¿öMi¿hì. ¡* ¡rrð¡ð¡r'r Le¡oecu¡ctó¡¡ PREsuPUEstAt auToRtzADA MEDTANIE oncro sH/oo9ó-GH/2o22, sE MoDrncA Er..srMrrAR rMpEpAc/cEE/037/2022, RErATrvo A LAnnoolrlceclót'¡ DEt CALENDARIo PREsuPuEstAL. coN DEIA|tE MENsuAt DE! FtNANctAMtENro puBuco pARA Et EJERctct o 2022, eu. REctBtRÁ E[¡enrloo ¡o¡-írlco vÊRDE Ecolocrstr or mÉxrco. DuRANTE ros MEsEs DE JuNro A DTcTEMBRE DEL Año suiiiÀsêùnii, lERrvADo DE rAs
RESOTUCTONES |NE/CGil35/20t8, INE/CG467/2019, INE/CG648/2O2O, INE/CG1}66/2O21 E tNE/CGlll/2022, EM|ÏDOS pOR EL tNSÌtrUTO NAC|ONAI
EIECIORAT.
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ordinorios permonentes. respecto de los meses de JUNIO A DICIEMBRE DEL ANO

Dos MIL VEINTIDós, en cumplimienlo o los r'"ràtr.¡on"rt ,*r/an 11g5/2018,

tNE/cc467/201?, tNE/cc648/2ozo, tNE/cct 366/20frEi{l[E/'çcl1.1/2022, emitidos

por el Consejo Generol del lnsliluto Nocionol Eleclorol, en términos dei ANEXO

ÚrulCO que formo porte integrol del presenle ocuerdo. \, '

TERCERO. Se APRUEBA lo modificoción del colendorio presupueslol con detolle

mensuol de los conlidodes que recibirón el PARTIDO VERDE ECOTOGISTA DE

nnÉXlCO, de monero pormenorizodo duronte los meses de JUNIO A DICIEMBRE DEL

AñO EN CURSO, en términos del ANEXO ÚrulCO que formo porle integrol del

presenTe ocuerdo.

CUARTO. Se INSTRUYE ol Secretorio Ejeculivo del lnstìtuTo Morelense de Procesos

Electoroles y Porïicipoción Ciudodono, poro que entere ol Consejo de Ciencio y

Tecnologío del Estodo de Morelos, los conlidodes liquidos descontodos ol

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE mÉXlCO, uno vez cumplÌmentodo el cobro de lo

tololidod de lo sonción impuesto por el lnsiitulo Nocionol Electorol, en lérminos

de lo porte considerotivo del presente ocuerdo.

QUINTO. Se INSTRUYE o lo Secretorio Ejecutivo, poro que INFORME por oficio ol

lnsiilulo Nocionol ElecÌorol, lo presente determinoción.

SEXTO. Nolifíquese el presenie ocuerdo ol PARTIDO VERDE ECOTOGISTA DE

mÉxlCo, conforme o derecho correspondo.

SEnT|MO. Publíquese el presenle ocuerdo en lo pógino oficiol de internet

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

en olención ol principio de mÓximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extrcordinorio urgenle del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el quince de junio del oño dos mil veintidós, sien

los quince horos con cuorenlq minulos

ACUERDO tMpEpAC/CEE/129 /2022 QUÊ pRESENTA rA SECRÊTARTA EJECUTIVA At CONSEJO ESIATAT ETECTORAI DEt lNSlllUTO MORELENSE DE PROCESOS

;i;¿iò;Aüî i iÀrárrc¡r;rõr'oi-ctuDADANA y euE EMANA or Lr conrsrór'¡ EJEcurvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActót'¡ Y rt¡¡n¡¡cl¡nnl¡¡¡ro'
DERtvADo DEr AcuERDo tMpEpAc/cEEln9/2022, MEDTANTE Er- cuAL sE ¡¡no¡ó t-¡ otsrntguctót{ o¡ te em¡ulclóN PRESUPUESTAL PARA EL

nir¡iicîÀl¡inirôi¡Ciicõ Àire ñÀóóã ioí iÃilooiioLÍrcos coN REGrsrRo AcREDTTADo ANIE EstE ó¡e ¡¡¡o comtctAL, e¡¡ ere ucló¡l e l¡
rorcuacrór,¡ pREsupuEstAr AuToRtzADA MED|ANÌE oFrcro sH/oo9ó-GH/2022, sE MoDlFlcA EL slMltAR IMPEPAc/cEEl0371?9?.-!t_ttly9 I t]l
moo¡rIcIcló¡¡ DET CALENDARIo PRESUPUESTAI., coN DEIATLE MENSUAL DET TINANCIAMIENIO PÚBLICO PARA ET EJERCICIO 2022, QUE RECIBIRA ET

re¡rtoo ¡or.íl|co VERDE EcoLoctsr¡ oe mÉxlco. DURANTE ros MEsEs DE JUNto A D|CIEMBRE DÊt AÑo QUÊ TRASCURRE; DER¡VADo DE tAs

RESOLUCTONES tNE/CGil35/2018.tNÉlCG467/21ts,INE/CG648/202O,INE/CG'|366/2O21 E INE/CGI',ll/2022. EMIIIDOS POR Et lNsllrufo NAcloNAt
ETECTORAt.
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MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ETECTORAL

Lrc. JosÉ ENRteuE pÉn¡z
nooRíouez

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH nnnnríru¡z
ourrÉnnrz

CONSEJERA ELECTORAT

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ncc¡óru NActoNAt

ACUERDO TMPEPAC ICEE/ 29

E MURILLO

SECR o CUTIVO

CONSEJEROS ETECTORALES

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAT

tIC. JACQUELINE MORENO
flTZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABA

MTRA. IR AG v .ronoÁ uc. .¡¡sús

CONSEJERA PRESIDENTA

REpRESENTANTES DE ros pARTtDos porÍncos

ç. rosÉ nueÉN IERATTA eo¡¡rz
'a

ACUERDO IMPEPAC/CÊE/129/2022 QUE PRESENIA TA SECREIARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESIATAI. EI.ECIORAT DEI. INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOSEtEcToRALEs v PAntlclprctót¡ cIUDADANA y euE EMANA o¡ n co¡nlslór.¡ ¡¡¡CurvÃ i¡nirÃNENTE DE eomiñrsäÀcionï-i¡¡¡er.¡c¡emr¡¡¡ro,
DERTvADo DEr AcuERDo rMpEpAc/cEE/r'r9/2022, MEotANtE Er" cuAr sE ¡¡no¡ó u orsrn¡sucró¡¡ oEir nrvriiiÃci¿ñliriurursr¡L ean¡ eLtlNANclAMtENTo ¡Úsllco rslcH¡oo A Los pARTtDos poúrcos coN REGrsrRo AcREDT¡ADo ¡Hlr rsrr õieî¡io'èär,rìàL¡ì.ä arr¡¡cróru r ueoecueclóH pREsupuEsTAr AUToRtzADA MEDTANTE oFtcto sH/oo9ó-GH/2o22, sE MoDtlcA Er stMlrAR tMpEpAc/cEE/037/2022, REtATtvo A rAmoolrlclclóH DEt cAtENDARIo PREsuPUEsTAt, coN DETALIE MENsuAl o¡r. ¡rñ¡rcrannr¡Nio iúsuco pARA EL EJERcrcro 2022, euE REcrBrRÁ Et¡rn¡loo ¡oúrlco VERDE EcoLoclsra o¡ ¡t¡Éilco, oun¡HrÈ ios ¡,rrsrs DE JuNto A DIcIEMBRE DEL Año suiinÃsêuniË,îERtvADo DE LAsRESOIUCIONES INE/CGIl35/2018, !NE/CG467/2019, |NÊ/CG648/2020, tNE/CG1366/202t E tNE/CGilr/2022, EMtilDOS pOR Et |NST|ÌUÌO NAC|ONAT
EI.ECTORAt.
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ETECTORAL

MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

ACUERDO TMPEPAC /CEE/'129 /2022

C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOC¡AL MORELOS

C. JOSÉ ISAíAS POZAS RICHARDS C. ELENA AVILA ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMI ENTO ALTERNATIVA SOCIAL
REPRESENTANTE DEL PARTI

MORELOS PROGRES

ACUERDO tMpEpAC/CEE/129 /2022 QUÊ pRESENTA tA SECRETARTA EJECUnVA AL CONSEJO ÊS1AÌAL EtECTORAt DEL lNSTllUrO MORELENSE DE PROCESOS

rLiciontL¡s v r¡nnc¡i¡cró¡¡ ctuDADANA y euE EMANA DE LA comrsróN EJEcurvA rERMANENTE DE ADMlNtsrRAclóH v rlne¡¡c¡emle¡¡ro,
DERtvADo DEL AcuERDo tMpEpAc/cEElll912022, MEDTANTE Et cuAt sE ApRoBó IA DtstRtBUctóN DE tA AMPttAclóN PREsuPuEsTAt PARA Et

ÁñÀñcìe-rrriñô ir¡iLrco ¡le Hnóo r los pARriDos porÍrcos coN REGTsTRo AcREDTADo ANIE EsrE ónoeno coMtctAt, EN AtENctóN A tA
ADEcuAcróN pREsupuEsTAr AUIoRtzADA MEDTANTE oFrcro sH/009ó-GHl2o22, sE MoDlFlcA Et.slMlLAR IMPEPAC/CEÊ/03712022. RltfIY9 l LtA

MoDtFtcActóN DEt dATENDARto pREsupuÊstAl, coN DETALLE MENsuAt DEI flNANctAMtENro PúBttco PARA El EJERclclo 2022.QuÊ RECIBIRA EL

pARlDo potíÍco VÈRDE Ecot"octsTA DE MÉxtco, DURANTE t"os MEsEs DE JuNro A DtctEMBRE DEt Año ouE TRASCURRE: DERIVADo DE tAs
REsotuctoNEs tNE/cbil3s/2ot8,tNE/cG467/2ot9.tr{-E/cc64g/zo2o.tNE/cct366/202] E rNE/cclll/2022. EMtrtDos PoR EL lNsllluTo NAcloNAl"
ELECIORAI..
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ÀNEXO UNICO DEL ÀCUERDO IMPEPAC/CEE,/129/2022

e¡IÁ¡¡srs DE IÀ REDUccró¡¡ pnr, 50* DE LÀ MINIsTRjAcTów I,g¡¡suer, DEL PARÎIDO VERDE ECOLOGISTA DE

tølx¡co poR coNcEpro DE FrNANcrÀMrENto púglrco pÀRA Er, sosrENrMrENTo DE AcrrvrDÀDEs oRDrNÀRrAs
pERMANENTEs HÀsrA ÀLcÀ¡¡zen r,¡, s¡NcróN tMpuEsrA poR EL coNsEJo cENERÀL DEL rNE

Monto que representa el
25*

s 31,590.00

I 63 , 529 .90

$ 36 , 9t3 .32

Monto que rep!êsenÈa el
50*

s 63,180.00

s 121 , A59 .80

s '73,826.64

Prerrogativa mensual

$ 126,364 . AA

s 254 , 1L9 .59

s 147 ,653.21

Prerrogativa Mensual Enero-Mayo 2A22

Prerrogaiiva Mensual Junío 2022

Prerroga-Liva Mensual JuIio-Diciembre 2022

PORCENTÀ.TE QUE REPRESENTA
EL DESCUENTO

0.00?

s0.00%

50.00å

50.00å

IMPORTE DESCONTADO

ç0.00

$63,180.00

s127,059.80

ç1 3,826 .64

PROYECCIÓN DE DESCUENTOS

Descuento del mes de Enero 2022

Descuento del ¡nes de Febrero-Mayo 2422

DescuenrÕ Cel mes de JulLo 2022

Descuento del mes de Julio e Diciembre
2022

a
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MXO WÌCO DE! ÀC@ÐO TWEP C/CEE/I29/2O22

*l*-:r#)NTEpRoEcro DE @Bro prcsvpEsrÈ coN DET&E ENSUE DE! FtNcr&rENTo púBLrco DEL GÀsro oþrwro 2oz2

E tñ/cã\\r/2o22

TOTÈ

I 1,7?1,839.18

9{85,458.03

$337,28¡.61

90.00

$0.00

$0.00

$ 949,099.58

DICIreE

s r41 ,653 -21

536,9a3.32

t36,9!3.32

sc.00

s0.00

s0.00

s?3,826. 63

NOVIEEE

I r¿7.653.2?

536,913.32

536,913-32

s0.00

50.00

50.00

$73,826. 63

s0.00

s0.00

s73,826.63

æ@E

s 14?,653.2?

s36,973.32

s36, 913.32

s0.c0

!47,653.21

s3ó,913.32

s36,913.32

$0.0c

50 .0c

s0.0c

s73, 82 6. 63

À@sîo

ç L11 ,653.21

s36,9i3.32

s36,913.32

50.00

s0.00

sc.00

s?3.826.63

ñaro

s L41 ,653.21

s3,.913.32

s36,9r3.32

s0.00

90.00

s0.00

ê73 ,A26 - 63

sc.00

ç127.0s9.80

imIô

s 254.119.5!

s61,529.9C

563, 529.9C

50.0c

s0.00

I 126,350.OC

s31,590.c0

s 31, 590 - 00

s0.00

$0.00

a0-0c

s63,180.00

¡RIL

ç 126,360.00

s12, 499.21

s20,681 -7t

s0-0¡

50.00

s0.00

s63,180.00

¡æO

$ 126,360.00

963,130.0C

s0 .00

s0. 00

s0-0c

s0. 00

s63,180.00

EAERO

$63,180.0¡

s0.00

s0.00

s0.00

s0.00

963,180.00

s 126,360-00

EERO

s 126,360.0C

50. cc

s0.0c

$0 .0t

50.00

s0.00

$125,360.00
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